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De conformidad con las disposiciones legales que regulan la vida pública de los

municipios, es una obligación de estos la elaboración del Plan Municipal de

Desarrollo, que entre cosas es el instrumento rector de las políticas públicas que

establece objetivos, estrategias, indicadores y prioridades, que deberán realizarse

a corto, mediano y largo plazo en todos y cada uno de los municipios que integran

nuestra entidad federativa y en forma muy particular en éste bello Municipio, el

cual conozco no solo por haber caminado para identificar sus necesidades, sino

además porque soy originaria de Mariano Escobedo.

Lo que se busca con éste Plan de Desarrollo Municipal 2022-20225 es un

desarrollo económico equilibrado, orientado a la transformación y en la justicia

social.étomando en cuenta las riquezas culturales y naturales con las que cuenta

nuestro municipio, así como las necesidades de los habitantes, es fundamental

para tener dentro del plan una línea de acción

El Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025 es el conjunto de ideas establecidas

que se concretaron al escuchar a los ciudadanos por diversos medios,

percibiendo y entendiendo que todos queremos lo mejor para Mariano Escobedo y

será posible de lograr considerando las siguientes fortalezas :
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La población: ya que contamos con una sociedad trabajadora que lo mismo

siembra papa, chícharo, plantas ornamentales, etc., gente emprendedora,

profesionistas, amas de casa, comerciantes, profesionistas y un sinfín de

emprendedores.

Territorio extenso: que abarca desde la comunidad más cercana a las faldas del

volcán Pico de Orizaba hasta nuestras Unidades Habitacionales.

Usos y costumbres: Presentes en cada una de las localidades que día a día

enriquecen nuestra cultura y legado.

Es tiempo de que la ciudadanía y gobierno trabajaremos de la mano, estoy segura

de que lograremos cumplir nuestras metas por un mejor Mariano Escobedo para

nuestros jóvenes, niñas, niños y para las familias Marianenses porque ¡Juntos lo

haremos mejor!

C. María Guadalupe Durán Alcántara

Presidenta Municipal de Mariano Escobedo

2022-2025
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M  I  S  I  Ó N

Ser un Gobierno de puertas abiertas, incluyente, en donde todas las opiniones

de los habitantes del Municipio sean escuchadas, sin distinción alguna,

buscando un reencuentro entre Gobierno y Gobernados, en donde se alcancen

los mecanismos necesarios para la aplicación de programas que mejoren los

servicios públicos, que se verán reflejados en el nivel de vida de todos los

habitantes de este Municipio.
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V  I  S  I  Ó N 

Ser un Gobierno en el que servir sea una prioridad, que capaz de proporcionar

armonía entre sus habitantes, brindándoles a través de la seguridad publica la

tranquilidad, sin interrupción a sus ocupaciones habituales; un gobierno

encaminado a la trasformación construyendo obras en cada una de nuestras

colonias y localidades, que impulse las inversiones y optimice el gasto público,

que se impulse el deporte y el turismo, como generadores de la difusión de

nuestras bellezas naturales; sin olvidar el apoyo a los grupos vulnerables y a

las actividades agrícolas; mejorando el acceso a los servicios de salud, todo

ello teniendo la esperanza en un desarrollo económico equilibrado, orientado a

la transformación y en la justicia social.
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OBJETIVO GENERAL DEL PLAN

El Plan Municipal de Desarrollo, tiene como objetivo, la implementación de

medidas estratégicas que ayuden a la solución de los problemas existentes,

mediante acciones concretas, expresadas en términos de temporalidad, para

que estas sean alcanzadas hasta su conclusión, beneficiando de manera

integral a los ciudadano de nuestro municipio..

¡Juntos lo hacemos mejor!
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En el transcurso de nuestra gestión como Gobierno Municipal enfatizaremos

nuestro accionar en el Humanismo, la Empatía y el Respeto como principios
morales , por los cuales, nos regiremos para ofrecer un servicio de calidad, que

nos permita ayudar, apoyar, atender a todos y cada uno de los habitantes de

nuestra comunidad.

Nuestra labor primordial es el desarrollo integral del ser humano, parte

fundamental dentro de nuestro Plan de Desarrollo Municipal, acciones que

incrementen el 100% su crecimiento personal, social y económico.

Todo integrante de esta comunidad merece una atención digna, rápida y

eficiente de nuestra parte, todo servidor publico de este municipio tiene la

obligación de proporcionar un servicio de calidad en tiempo y forma, siendo

empáticos lograremos grandes resultados de atención y solución a todos los

problemas de vida que presenta nuestra gente.

Sembrar en nuestra comunidad el valor del respeto, potencializa y orienta

nuestras acciones hacia la realización plena, expresando lo mejor del ser

humano, beneficiando la sana convivencia y el desarrollo integral de todos los

que nos rodean.

Nuestros principios y valores como bandera de presentación., permitirán dejar

un legado a nuestra gente, son flexibles y de fácil uso, solo necesitas ponerlos

en practica en tu día a día y son los siguientes:

Amor

Paz

Justicia

Honestidad

Puntualidad

Disciplina

Transparencia

Equidad

Integridad

Lealtad

Por tanto, los principios y valores éticos permiten regular la conducta del

individuo para lograr el bienestar colectivo y, una convivencia armoniosa y

pacífica en la sociedad.
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MARCO NORMATIVO DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL.

La Planeación del Desarrollo Municipal tiene como fundamento: La

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y

la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos,

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la

generación de empleo.

Articulo 26.- El Estado organizará un sistema de planeación democrática del

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad,

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y

la democratización política, social y cultural de la nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán

los objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa.

Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se

sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa,

el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su

patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos,

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal,

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
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LEY DE PLANEACIÓN.

Articulo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo,

incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de

interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los fines y

objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará

basada en los siguientes principios.

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un

desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida

nacional;

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes

atribuciones.

III.- Establecer los criterios generales que deberán observar las dependencias y

entidades de la Administración Pública Federal para la elaboración de los

programas derivados del Plan que tengan a su cargo, para lo cual se deberá

prever la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades

federativas, municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de

participación social de los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las

recomendaciones y propuestas que realicen.

Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos

constitucionales autónomos y los gobiernos de las entidades federativas,

satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que

se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del

desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la

consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones

a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. En los casos

de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas se deberá

considerar la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones

territoriales.

Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá

convenir con los gobiernos de las entidades federativas.

II.- Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los

órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada

entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación

nacional, así como para promover la participación de los diversos sectores de la

sociedad en las actividades de planeación.
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V.- La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad

federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la

participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de

la sociedad.

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE

LA LLAVE.

Artículo 3.- El territorio del Estado tiene la extensión y límites que

históricamente le corresponden y comprende además los cabos, islas e islotes

adyacentes a su litoral en los que ejerce jurisdicción, de conformidad con lo

establecido en la Constitución Federal y la ley.

El Estado tiene como base de su división territorial y de su organización política

al municipio libre, sin perjuicio de las divisiones que establezcan las leyes de los

distintos ramos de la administración. La ley fijará el mínimo de la población y los

demás requisitos necesarios para crear o suprimir municipios.

Artículo 49.- Son atribuciones del Gobernador del Estado:

X.- Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su

competencia; establecer los procedimientos de consulta popular para formular,

instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y

los programas que de éste se deriven.

Artículo 68.- Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección

popular, libre, directa y secreta, integrado por un presidente, un síndico y los

demás ediles que determine el Congreso, y no habrá autoridad intermedia entre

éste y el Gobierno del Estado. Sólo los ayuntamientos, o en su caso, los

concejos municipales, podrán ejercer las facultades que esta Constitución les

confiere.

Artículo 71.- Los ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo

con las leyes que expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y

gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación

ciudadana y vecinal.

Artículo 75.- El Gobernador del Estado organizará un sistema de planeación

democrática para el desarrollo integral del Estado, que aliente y proteja la

actividad económica de los particulares y del sector social, en los términos de

esta Constitución y las leyes.
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LEY NÚMERO 56 DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE.

Artículo 5.- -El Ejecutivo del Estado y los Municipios serán responsables de

conducir, en el ámbito de sus competencias, la planeación del desarrollo y de

garantizar la participación democrática, de conformidad con lo dispuesto por

esta Ley.

Artículo 17.- Corresponde a cada uno de los Municipios del Estado:

I.- Presidir y conducir el COPLADEMUN que corresponda, por conducto de

su respectivo Presidente Municipal;

II.- Remitir su Plan Municipal de Desarrollo a la Legislatura del Estado o a la

Diputación Permanente, para su conocimiento, opinión, observaciones y

aprobación;

III.- Elaborar y, una vez aprobado, entregar copia al Titular de la

Subsecretaría de Planeación de la SEFIPLAN, publicar y ejecutar el Plan

Municipal de Desarrollo;

IV.- Convenir con el Ejecutivo del Estado, su participación en el proceso de

planeación del desarrollo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley;

V.- Remitir el Programa de Desarrollo Metropolitano Municipal a la Comisión

Permanente de Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado, para su

conocimiento, opinión y observaciones; sin perjuicio de las facultades que en

la materia correspondan a la autoridad competente en materia territorial y

ambiental;

VI.- Publicar y ejecutar, previa aprobación del Cabildo, su Programa de

Desarrollo Metropolitano Municipal, y

VII.- Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables.

Artículo 44.- Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los

municipios del Estado deberán tener una visión estratégica integral para el

desarrollo sostenible a mediano y largo plazo, armonizados con las

estrategias estatales, nacionales e internacionales. Su elaboración o, en su

caso, actualización, aprobación y publicación tendrá un plazo improrrogable

de cuatro meses, contado a partir de la fecha de la toma de posesión de los

Ayuntamientos respectivos. Antes de su publicación en la Gaceta Oficial, los

Municipios remitirán su plan municipal de desarrollo o la actualización a la

mitad de su periodo constitucional al Congreso del Estado.

Artículo 46.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá revisarse y, en su caso,

actualizarse de acuerdo con las nuev 34



actualizarse de acuerdo con las nuevas realidades del municipio a la mitad de

su periodo constitucional, con base a los resultados obtenidos en sus

indicadores estratégicos y de gestión, con el seguimiento y evaluación

realizados al mismo o cuando haya actualizaciones en el Plan Veracruzano de

Desarrollo. Tratándose de las actualizaciones a que refiere el párrafo anterior,

deberán informarse al COPLADEB, en los plazos señalados en la presente Ley.

Artículo 52.- El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, previa

autorización del órgano de gobierno del Municipio, se enviará para su

aprobación al Congreso del Estado, y serán de observancia obligatoria para la

Administración Pública Municipal de que se trate.

Artículo 54.- El Plan Municipal de Desarrollo, una vez aprobado por el

Congreso, deberá publicarse en la Gaceta Oficial o a través de los medios

electrónicos que garanticen su debida publicidad y transparencia en los sitios

oficiales de los respectivos Municipios, y deberá remitirse la versión electrónica

del mismo al CEPLADEB.

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE

Artículo 35.- Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones.

IV.- Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal

de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos que la

misma establezca e incorporando en el documento los principios de igualdad y

no discriminación establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales en materia de

derechos humanos.

Con la finalidad de que las localidades y asentamientos urbanos o rurales que

forman parte del municipio, así como la administración municipal, sean

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, el plan municipal de desarrollo

también deberá también deberá alinearse con los objetivos de Desarrollo

Sostenible contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y demás

resoluciones e instrumentos adoptados en esa materia, por los organismos

internacionales de los que el Estado Mexicano es miembro y signatario

Artículo 191.- El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un

órgano de Participación Ciudadana y Consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las

funciones relativas a la planeación, integrado por ciudadanos, organizaciones

sociales y los sectores público y privado del municipio, designados por el

Cabildo, que serán invitados mediante Convocatoria Pública.
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Artículo 193.- Los ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y

participativa, sus planes de Desarrollo Municipal con una visión estratégica

integral a mediano y largo plazo, con posible vigencia de hasta veinte años, así

como los programas de trabajo necesarios para su ejecución, que serán

rectores de las actividades que realicen sus dependencias y entidades.

Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones anuales, se

publicarán en la Gaceta Oficial del Estado y en las páginas de transparencia de

cada Ayuntamiento.

Artículo 194.- La formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y

actualización del plan y programas municipales estarán a cargo de órganos,

dependencias y servidores públicos que determinen los ayuntamientos,

conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.

a

Artículo 195.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:

I.- Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a

mediano y largo plazo con una vigencia de hasta veinte años;

II.- Atender las demandas prioritarias de la población;

III.- Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional;

IV.- Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en

las acciones del gobierno municipal;

V.- Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal

y estatal;

VI.- Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del

plan y sus programas de desarrollo; y,

VII.- Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad

del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas.

Artículo 196.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por lo menos, un

diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las

metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las

dependencias, entidades y organismos responsables de su cumplimiento y las

bases de coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y

cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la ley de la materia.

Artículo 197.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con

programas anuales sectoriales de la administración municipal y, en su caso, con

el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano 36



el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como por los

posprogramas especiales de los organismos desconcentrados y

descentralizados de carácter municipal.

Artículo 199.- En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada

Ayuntamiento proveerá lo necesario para promover la participación y consulta

popular.
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Generalmente, cuando se piensa en el Plan de Desarrollo Municipal, se cree que

el proceso solamente consiste en pensar en estrategias para un tiempo

determinado, pero es completamente falso, nuestra labor debe marcar la pauta

para el desarrollo de diferentes estrategias y la conformación de diferentes

proyectos que nos permitan lograr los objetivos establecidos en dicho Plan en

un periodo de 4 años, es decir, planificaremos del día 1 de enero del 2022 al 31

de diciembre del 2025.

Este Plan de Desarrollo Municipal es el resultado del trabajo en equipo de

Presidencia, directores, coordinadores y personal administrativo con la firme

intención de proporcionar una serie de trabajos y estrategias metodológicas que

cubran el aspecto teórico y técnico, tanto de la planeación como del diseño de

políticas publicas.

El objetivo de este plan de desarrollo municipal es proporcionar la base, el

cimiento, para dar continuidad en materia de política económica, obras publicas

y desarrollo humano. Se hace de su conocimiento que dentro de este plan de

desarrollo municipal se encuentra vinculado con los Objetivos de Desarrollo

Sostenible del programa de las naciones unidas para el desarrollo, que emanan

de la agenda 2030.

Dicha agenda fue adoptada por la asamblea general de la organización de las

naciones unidas, siendo este un plan de acción a favor de las personas, el

planeta y la prosperidad; tiene la intención de fortalecer la paz universal, acceso

a la justicia y en cierto momento no dejar a nadie atrás. La Agenda 2030 esta

formada por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible enfatizados en la atención a

la esfera económica, social y ambiental. En nuestro caso, a nivel Municipal

vincularemos solo 4 Objetivos de la Agenda 2030, los cuales además de ser

integrados en el Plan de Desarrollo Municipal deberán ser parte de los

programas sectoriales que se lleven a cabo durante esta gestión administrativa

municipal.

Es necesario integrar en este Plan de Desarrollo Municipal estrategias y

acciones que garanticen el respeto a los derechos humanos, la justicia social, la

austeridad, la transparencia, la rendición de cuentas y la erradicación de la

corrupción, trabajando con miras al desarrollo de nuestra comunidad en el

correcto margen de la ley.

Nuestro Plan de Desarrollo Municipal se fue conformando tomando en cuenta

los múltiples compromisos de campaña, peticiones en campaña y reuniones de

trabajo, dándole forma como parte final la experiencia y conocimiento de

nuestros directores y coordinadores del H. 39



nuestros directores y coordinadores del H. Ayuntamiento de Mariano Escobedo.

Con la finalidad de estar cerca de la gente de la sierra y de buscar su desarrollo

integral en este Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025 se establecen

actividades acordes a edad y sexo. En donde nuestro enfoque pretende

capacitar, invertir, y enseñar diferentes procedimientos para generar un mayor

ingreso económico que nos permita alcanzar metas positivas que erradiquen o

disminuyan la pobreza de nuestra gente y en general de nuestro municipio.

De esta manera les presentamos los retos, metas y proyectos que traerán un

cambio de mentalidad en la gente que forma parte de nuestra hermosa

comunidad, el cambio será proporcional, esperando se logre un avance

significativo en nuestra gente y en nuestra política económica.
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PROCESO DE

INTEGRACIÓN 
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El plan de Desarrollo Municipal 2022-2025 inicia con una estructuración

institucional que nos permita tener a la gente idónea y con el correcto perfil

para desarrollar sus funciones dentro y fuera del H. Ayuntamiento de Mariano

Escobedo, Veracruz.

Dicho Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025 esta dirigido en la toma de

decisiones a realizar durante nuestra vida publica tomando en cuenta

principios y valores que emanen desde nuestra institución, con el

compromiso de empoderar y optimizar nuestros recursos públicos en beneficio

de nuestra comunidad.

Con base en la estrategia de planificación se inicia dando análisis al perfil de

cada uno de los integrantes que conforman nuestro H. Ayuntamiento de

Mariano Escobedo, Veracruz; con la intención de darle forma al grupo de

trabajo de seres humanos positivos, con una visión futurista y manejo de

grupo, para la realización de tan mencionado Plan de Desarrollo Municipal

2022-2025.

Una vez conformado el grupo de trabajo, se continua con el diagnostico,

análisis y evaluación, de las propuestas y peticiones que se obtuvieron en las

mesas de trabajo , permitiéndonos reconocer el entorno social, cultural,

económico y político de cada una de nuestras localidades. Las localidades

participantes son las siguientes:

MESAS  DE TRABAJO

No. LOCALIDAD CANTIDAD

1 LOMA GRANDE 5

2 TEXMOLA 5

3 PILANCON 1

4 SAN BALTAZAR 1

5 CIENEGUILLA 2

6 BERRO 2

7 TEXMALACA 2

8 OCOXOTLA 1

9 CABECERA MUNICIPAL 3

10 U. H. PALMIRA 5

TOTAL 27
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En Estas 27 mesas de trabajo asistieron 1500 personas, surgieron 317

propuestas, que fueron analizadas y enfocadas a los temas principales y

de prioridad para nuestro municipio, como lo son:

ÅSalud

ÅEducación

ÅDesarrollo social

ÅDesarrollo agropecuario

ÅCultura de paz

ÅIgualdad de genero

ÅDerechos humanos.

Visualizando y plasmando los compromisos de nuestra presidenta municipal

en nuestro Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025 incorporamos 4 ejes

rectores que fortalecerán nuestra gestión y atención a nuestra comunidad.

Å Política y Gobierno

Å Productividad

Å Educación

Å Desarrollo Humano

Cada uno de ellos nos darán la pauta para organizar nuestras acciones de

gobierno municipal estructurando las necesidades y prioridades de cada

una de nuestras 48 localidades que comprenden nuestro municipio.

El presente Plan de desarrollo Municipal 2022-2025, se vinculo con el Plan

de Desarrollo Veracruzano 2019-2024, así como con la Agenda 2030. dicho

vinculación implico un análisis que generan objetivos que impactaran de

manera directa o indirecta en nuestro municipio.

Con el objetivo de darle seguimiento a nuestro Plan de Desarrollo Municipal

2022-2025 evaluaremos nuestra labor comparando los números actuales

de nuestro diagnostico con los resultados finales de las diferentes

direcciones y coordinaciones de nuestro municipio.

Con estos antecedentes el Plan de desarrollo Municipal 2022-2025, se

genero con una estructura flexible, que nos permita ajustar en cierto

momento el camino de nuestra gestión municipal.
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EJES TRANSVERSALES

Los Ejes Transversales son fundamentales en el quehacer de la

administración publica y nos permitan encaminar las formas para emprender

los temas prioritarios de relevancia social y enfrentar sus desafíos a través de

la implementación de las políticas publicas.

Se constituyen como una pieza fundamental para la gestión de gobierno al

integrar las necesidades prioritarias de la población. Los ejes transversales

propuestos implican para nuestro gobierno una visión integral a través de la

cual se promoverán la ejecución de los programas sociales y con sentido

humanista que oriente el proceder de la planeación, seguimiento y evaluación

de las políticas publicas.

EJES TRANSVERSALES
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EJES GENERALES

Los Ejes Generalesque nos establece el Plan de Desarrollo Nacional y el Plan
Veracruzanode Desarrollo permitirá organizar e implementar las intervenciones
públicasal interior de nuestraestructuraadministrativamunicipal,con el objetivo de
ordenary armonizarel niveldeplaneacióninstitucional

Por consiguiente,la vinculaciónde estos tres niveles de gobierno nos permite
encaminara buendestinonuestraplaneación. Asímismo,el seguimientoy evaluación
de los presupuestosplaneadosy ejercidosdeberá ser corresponsabilidaddel área
administrativamunicipal.

EJES GENERALES
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MARIANO ESCOBEDO.

ESCUDO

En la parte superior principal se encuentra el nombre del municipio MARIANO

ESCOBEDO, VER.

En la parte principal interior la leyenda TRABAJO, CONSTANCIA Y

ESFUERZO.

En la parte central se encuentra presentada la fotografía del General Mariano

Escobedo.

Con una leyenda en la parte superior que muestra el nombre anterior de este

municipio (JESÚS MARÍA VILLANUEVA).

En 1851 se ordenó que cuando los vecinos de la congregación de Monte

Grande adquirieran el terreno necesario para fundo legal quedaría erigido en

pueblo lo que equivalía a la formación del municipio.

A partir de 1832 el municipio de Jesús María se denominará en lo sucesivo

Mariano Escobedo.

Las 5 estrellas significan la victoria en honor del General Mariano Escobedo,

que triunfó sobre los franceses en el sitio de Querétaro.

Al costado derecho se encuentra representada la ganadería más importante; al

costado izquierdo se encuentra representada la agricultura fundamental que se

cultiva en este lugar, así como

NOMENCLATURA

Denominación Toponimia

Lleva este nombre el municipio en honor 

al General Mariano Escobedo, quien 

triunfó contra los franceses en el sitio de 

Querétaro.
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HISTORIA

Mariano Escobedo: lleva este nombre el municipio en honor al General Mariano

Escobedo, quien triunfo contra los franceses en el sitio de Querétaro.

En 1851 se ordenó que cuando los vecinos de la congregación de Monte

Grande adquieren el terreno necesario para fundo legal quedaría erigido en un

pueblo lo que equivalía a la formación de un municipio.

A partir de 1832 el municipio de Jesús María se denominará en lo sucesivo

Mariano Escobedo.

Por decreto del 11 de noviembre de 1857 se erige en pueblo al vecindario de

Jesús María Villanueva anteriormente llamado Monte Grande.

El 06 de junio de 1922 se declaró cabecera del municipio de Jesús María, el

poblado de Texmalaca.

El decreto del 24 de febrero de 1926 restituye al pueblo de Jesús María, la

cabecera del municipio del mismo nombre.

El decreto del 05 de noviembre de 1932, el municipio de Jesús María se

denomina Mariano Escobedo, en honor del general que triunfo sobre los

franceses en sitio de Querétaro.

Mariano Escobedo, combatió la intervención francesa, estuvo al mando de las

fuerzas que sitiaron y ocuparon Querétaro en 1857.

Cronología de hechos históricos.

1851. Se erige el pueblo, la congregación de Monte Grande, del Cantón de

Orizaba.

1857. Se denomina Jesús María Villa Nueva el pueblo de Monte Grande.

1912. Expedición del decreto que establece la inscripción ñMarianoEscobedo, a

los vencedores en Querétaro en 1867òen el salón de sesiones de la H. Cámara

de Diputados.

1922. En el poblado Texmalaca, se establece la cabecera del municipio de

Jesús María.

1926. Es declarado cabecera municipal el pueblo de Jesús María.

1932. El municipio de Jesús María Villanueva se denomina Mariano Escobedo
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Personajes Ilustres

Mariano Escobedo, combatió la 

intervención francesa, estuvo al mando 

de las fuerzas que sitiaron y ocuparon 

Querétaro en 1867.

(1826-1902)

cultiva en este lugar, así como la

explotación forestal, principalmente las

especies de pino chino, ocote, cedro,

encino y fresno.

El Citlaltépetl (Pico de Orizaba) de

donde provienen los manantiales que

abastecen de agua a este municipio.

En la parte inferior se representa la flora

(follajes y flores de ornato).

La cual debido a su calidad se exporta y

se distribuye a nivel nacional. Es una

actividad importante en este municipio.
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GEOGRAFÍA

Ubicación

Entre los paralelos 18° 53ôy 18° 59ôde latitud norte; los meridianos 97° 06ôy 97°

16ôde longitud oeste; altitud entre 1,300 y 3,200 m.

Limites

Colinda al norte con el municipio de La Perla; al este con los municipios de La

Perla, Atzacan y Orizaba; al sur con los municipios de Orizaba e Ixhuatlancillo;

al oeste con los municipios de Ixhuatlancillo, Maltrata, el estado de Puebla y el

municipio de La Perla.

Clima

Templado subhúmedo con lluvias en verano (38%), templado húmedo con 

abundantes lluvias en verano (36%), semicálido húmedo con lluvias todo el año 

(25%) y semicálido húmedo con abundantes lluvias en verano (1%).
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Rango de temperatura 12 ï20°C

Rango de precipitación 900 ï1 600 mm

Fuente: INEGI. Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos.

Fuente: SEFIPLAN con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020 y Marco Geoestadístico 

Municipal 2010.

MEDIO AMBIENTE

La riqueza biológica que distingue a Veracruz es el resultado de la complejidad

orográfica, geológica (Ferrusquia, 1998), de suelos y climas presente en la

entidad que aunado a su localización en la zona de transición entre dos grandes

regiones la neártica y la neotropical (Rzedowski, 1992), cada una con su flora y

fauna específicas y su posición geográfica frente al Golfo de México, han

producido un complejo mosaico de ecosistemas naturales y tipos de vegetación

(Gómez-Pompa, 1965; Rzedowski,1988; Pennington y Sarukhán, 1998), lo que

ha tenido como consecuencia el desarrollo de muy diversas formas de

apropiación de estos recursos naturales, algunas de ellas con consecuencias

irreversibles en términos de deterioro natural y pérdida de biodiversidad

(Challenger, 1998). Hablando de mariano Escobedo Veracruz.

DATOS GEOGRAFICOS

Indicador Valor

Cabecera municipal Mariano Escobedo

Localidades en 2020 48

Urbanas 3

Rurales 45

Superficie 69.6 km2

Porcentaje del territorio estatal 0.1%

Densidad poblacional en 2020 556.0 hab/km2
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Fuente: INEGI. Uso de Suelo y Vegetación.

DEMOGRAFIA

El crecimiento de la población, las modificaciones en los patrones demográficos

y económicos, junto con la pobreza, contribuyen a una urbanización

descontrolada, situación que induce a que grupos de población habiten áreas

propensas al desastre y la formación de asentamientos irregulares,

incrementando su vulnerabilidad (UN y ISDR, 2001). Es importante mencionar

que el concepto de vulnerabilidad es social, pues hace referencia a las

características, habilidades y capacidades que impiden a los humanos disminuir

los riesgos ante un evento extremo o amenaza (Soares etal., 2015).

Es importante mencionar que la selección de los municipios metropolitanos

como unidad de estudio obedece al componente demográfico, ya que la

concentración de personas y actividades económicas en zonas urbanas

incrementa la vulnerabilidad ante desastres asociados a este tipo de eventos,

por lo que resulta relevante observar si las desigualdades municipales en

términos económicos se están reduciendo o acrecentando con el paso del

tiempo, contrastadas con dicha vulnerabilidad.

USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 2005

Tipo de superficie Superficie (Km2)

Superficie continental 69.6

Agricultura 39.9

Pastizal 6.9

Bosque 20.9

Selva 0.0

Matorral xerófilo 0.0

Otros tipos de vegetación 0.0

Vegetación secundaria 0.5

Áreas sin vegetación 0.0

Cuerpos de agua 0.0

Áreas urbanas 1.3

 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

2020 38,670 18,520 0.48 
 

Fuente: INEGI. Censos y Conteos de Población y Vivienda, 1995 a 2020. Encuesta Intercensal 2015.
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

HABITANTES EN PRINCIPALES LOCALIDADES, 2020

Localidad Habitantes

Palmira 15,570

Mariano Escobedo 3,312

Chicola 2,853

Loma Grande 2,198

Texmola 2,035

Resto de localidades 12,702

POBLACIÓN POR TAMAÑO DE LOCALIDAD, 2020

Ambito Tamaño Habitantes

Rural 16,935

Menos de 500 habitantes 5,631

500 a 2,499 habitantes 11,304

Urbano 21,735

2,500 a 14,999 habitantes 6,165

15,000 y más habitantes 15,570

RAZÓN HOMBRES- MUJERES Y EDAD MEDIANA, 2020

Indicador Valor

Índice de masculinidad 91.9

Edad mediana (años) 26

Hombres 24

Mujeres 27
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POBLACIÓN POR GRUPO QUINQUENAL DE EDAD SEGÚN SEXO (%)

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

DESARROLLO SOCIAL

NOTA: Excluye a la población que no especificó su edad, por lo que la suma puede no coincidir con el total

de población expresado en el cuadro de la evolución de la población.

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD, 2020

Grupo de edad Habitantes

Infantil (0-14 años) 11,258

Joven y adulta (15-64 años) 24,942

Tercera edad (65 años y más) 2,470

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR EDUCATIVO, INICIO DE CURSOS 2020-2021

Nivel Educativo Habitantes

Infantil (0-14 años) 11,258

Joven y adulta (15-64 años) 24,942

Tercera edad (65 años y más) 2,470

56



Fuente: Secretaría de Educación de Veracruz. Anuario Estadístico.

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Población y Vivienda 2020.

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR EDUCATIVO, INICIO DE CURSOS 2020-2021

Nivel educativo Escuelas Docentes Grupos
Alumnos

Hombres Mujeres Total

Total 96 370 354 3,565 3,420 6,985

Educación inicial 0 0 0 0 0 0

Educación especial 1 3 3 21 13 34

Preescolar 36 75 75 505 517 1,022

Primaria 42 198 198 2,197 2,043 4,240

Secundaria 13 73 57 646 618 1,264

Profesional técnico 0 0 0 0 0 0

Bachillerato 4 21 21 196 229 425

Técnico superior 

universitario
0 0 0 0 0 0

Normal 0 0 0 0 0 0

Licenciatura Univ. y 

Tec.
0 0 0 0 0 0

Posgrado Univ. y 

Tec.
0 0 0 0 0 0

Educación para 

adultos
0 0 0 0 0 0

Formación para el trabajo 

a/
0 0 0 0 0 0

ANALFABETISMO  2020

Indicador Valor

Población de 6 a 14 años que sabe leer y escribir a/ 86.2%

Población de 15 años y más 27,412

Población de 15 años y más analfabeta 2,561

Tasa de analfabetismo 9.3%
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a/ Comprende: médicos generales, especialistas, residentes, pasantes, odontólogos y en otras labores.

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE).

a/ Comprende: arroyos, esteros, galerías, lagunas, norias, pozas, presas y ríos. b/ Corresponde al año 

2016.

c/ Comprende agrícolas, alumbrado público, bombeo de aguas potables y negras, domésticas, industriales 

y de servicios. Año 2016.

d/ Corresponde al año 2016.

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE).

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR SALUD, 2018

Institución
Unidad de consulta 

externa

Consultas externas 

otorgadas
Hospitales Médicos a/

Total 7 31,868 0 17

31,868 0 0 0 0

ISSSTE 0 0 0 0

PEMEX 0 0 0 0

SEDENA 0 0 0 0

SEMAR 0 0 0 0

IMSS-

PROSPERA
2 10,953 0 2

SS 5 20,915 0 15

URBANIZACIÓN, 2018

Indicador Valor

Fuentes de abastecimiento de agua a/ 37

Volumen promedio diario de extracción (miles de metros cúbicos) 4.4

Plantas potabilizadoras de agua 0

Capacidad instalada (litros por segundo) 0.0

Volumen suministrado anual de agua potable (millones de metros 

cúbicos)

0.0

Tomas domiciliarias de agua potable instaladas b/ 8,953

Sistemas de drenaje y alcantarillado 6

Localidades con el servicio de drenaje y alcantarillado 6

Tomas instaladas de energía eléctrica c/ 5,260

Localidades con el servicio de energía eléctrica d/ 17
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

Fuente: CONAPO. Índice de Marginación por Entidad Federativa y Municipio, 2020

CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS, 2020

Indicador Viviendas Porcentaje

Viviendas particulares habitadas 10,299

Con disponibilidad de agua entubada 10,044 97.5

Con disponibilidad de drenaje 9,210 91.7

Con disponibilidad de energía eléctrica 9,917 98.8

Con disponibilidad de sanitario o excusado 9,898 98.6

Con piso de:

Cemento o firme 6,178 60.0

Tierra 846 8.2

Madera, mosaico y otros recubrimientos 3,266 31.7

Con disposición de bienes y tecnologías de la 

información y la comunicación

Automóvil o camioneta 2,522 24.5

Televisor 8,880 86.2

Refrigerador 6,525 63.4

Lavadora 5,267 51.1

Computadora 2,383 23.1

Aparato para oír radio 6,645 64.5

Línea telefónica fija 2,844 27.6

Teléfono celular 7,352 71.4

Internet 3,497 34.0

MARGINACIÓN, 2020

Concepto Referencia

Población analfabeta de 15 años o más 9.3%

Población sin primaria completa de 15 años o más 43.9%

Viviendas con algún nivel de hacinamiento 29.1%

Ocupantes en viviendas con piso de tierra 9.0%

Población en localidades con menos de 5 000 habitantes 59.7%

Población ocupada con ingreso de hasta 2 salarios mínimos 83.4%
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MUNICIPIO DE MARIANO ESCOBEDO

Clave de 

localidad
Localidad Población total

Viviendas 

particulares 

habitadas

Grado de 

marginación

1 Mariano Escobedo 3 188 704 Alto

2 El Asoleadero 205 43 Alto

3 San Isidro el Berro 1 219 247 Alto

4 La Cieneguilla 231 48 Muy alto

5 Chicola 2 338 489 Alto

6 Frijolillo 650 117 Alto

7 Loma Grande 1 976 413 Alto

8 El Manzano (Chilapeño) 181 33 Alto

9 El Mirador 876 189 Alto

10 Ocoxotla 495 100 Alto

11 San José Pilancón 313 63 Muy alto

12 Rincón de Chicola 272 63 Muy alto

13 San Baltazar 425 78 Alto

14 Temaxcaltitla 302 51 Muy alto

15 Texmalaca 720 147 Alto

16 Texmola 1 581 334 Alto

17 Xiquila 640 141 Alto

18 Palmira 14 256 3 796 Muy bajo

20 Tepoxtlán 46 12 Muy alto

21 Monte Grande 499 123 Alto

22 El Recreo 184 42 Alto

23 Yerbabuena 33 6 Alto

24 Los Naranjos 373 72 Muy alto

25 El Tuzal 233 46 Alto

27 San Antonio (Rancho Nuevo) 144 26 Alto

28 Villahermosa 199 44 Alto

34 Las Camelias 92 16 Muy alto

36 Entrada de Tepoxtlán 87 19 Alto

37 Buenos Aires 133 26 Alto

38 Ocoxotlilla 78 14 Alto

39 Agua Escondida 76 10 Muy alto

40 Las Cuestas 29 5 Alto

41 Paso Ganado 180 43 Alto

44 El Telar 69 15 Muy alto

45 Colonia Ejidal 573 129 Alto

46 La Loma 215 51 Alto

47 El Progreso 91 18 Muy alto

48 Tepoxtlán (Alpesur) (Granja) 17 4 Muy bajo

50 Las Camelias 34 4 Alto

52 Rancho Tepoxtlán 15 5 Alto

53 Rumbo A las Camelias 31 6 Muy alto

54 Vista Hermosa 312 58 Muy alto

56 Vuelta Grande 39 6 Alto

57 Carbonera 44 7 Muy alto

58 El Arroyo 80 13 Alto

59 El Manzano (Segunda Sección) 83 20 Alto

60 Colonia la Libertad 60 12 Muy alto

TOTAL 38,670
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ECONOMIA

NOTA: El total de superficie sembrada, cosechada y el valor de la producción incluyen el resto de cultivos 

del municipio.

Fuente: SADER. Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera.

AGRICULTURA, 2019

Principales 

cultivos

Superficies 

sembradas 

(Hectáreas)

Superficies 

Cosechadas 

(Hectáreas)

Volumen 

(Toneladas)

Valor (Miles de 

pesos)

Total 6,133.0 6,133.0 393,069.0 327,153.9

Caña de azúcar 4,255.0 4,255.0 382,482.0 257,716.3

Maíz de grano 944.0 944.0 2,029.6 9,033.8

Papa 638.0 638.0 7,197.8 58,155.0

GANADERÍA Y AVICULTURA, 2020

Especie

Volumen de 

producción 

en pie 

(Toneladas)

Valor de 

producción 

en pie (Miles 

de pesos)

Volumen de 

producción 

de carne en 

canal 

(Toneladas)

Valor de 

producción de 

carne en canal 

(Miles de 

pesos)
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ESTADO DE DERECHO 

El Estado de Derecho se refiere a la estructura que norma, garantiza y

materializa la protección de los derechos humanos; lo cual demanda que las

instituciones, los procesos judiciales y sus normas se apeguen al resguardo de

los mismos. Es entonces que toma relevancia la independencia, imparcialidad e

integridad del sistema judicial; los principios fundamentales de igualdad,

rendición de cuentas ante la ley y equidad en la protección y reclamación de los

derechos, así como la aplicación justa y no discriminatoria de los programas y

políticas estatales para favorecer el desarrollo económico inclusivo y sostenible,

en vías de alcanzar el fin de la pobreza y el hambre.

Pues en esta administración 2022-2025 se estará a los principios

fundamentales especialmente de igualdad ya que tanto los programas que sea

beneficiado el Ayuntamiento en los tres órdenes de gobierno serán distribuidos

conforme a dichos principios para beneficiar a los ciudadanos de Mariano

Escobedo, Veracruz , pero sobre todo también implementar políticas públicas en

el desarrollo de nuestra población ya que se encuentra la zona de las

Montañas y la parte baja de las Unidades Habitacionales que tienen

necesidades diferentes, mas sin embargo se tendrá un gobierno inclusivo, no

discriminatorio con la finalidad de alcanzar los objetivos de Desarrollo

Sostenible de la agenda 2030 de la ONU.

Por lo que en el Municipio de Mariano Escobedo, Veracruz, cuenta con la

Policía Municipal , en donde sus elementos, se encuentran comprometidos con

la sociedad, en respetar sus derechos humanos, en asistir a los auxilios de

manera pronta, pero sobre todo en mantener el orden y la paz social, por lo que

para lograr la certificación de los mismos , tomaran sus cursos para ser policías

ya acreditados, y de esta forma contar con personal capacitado pero sobre todo

comprometidos en realizar de manera correcta su trabajo.

Con fundamento en el artículo 33 bis y 34 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre para el Estado de Veracruz el Ayuntamiento de Mariano Escobedo,

Veracruz, dentro de sus funciones está en la de elaborar el Bando de Policía y

Buen Gobierno, así como todos y cada uno de sus reglamentos , para que de

esta forma tengan los ordenamientos y se busque una armonía entre los

ciudadanos y el gobierno municipal, por lo que en este primer año de gobierno

elaborara los antes mencionados.

Derivado de lo anterior los ciudadanos Marianenses gozaran el disfrute pleno

de los derechos humanos, pues se toma en cuenta que es un aspecto Inter
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vinculado con el desarrollo, la seguridad y la paz; el pleno desarrollo no se

concibe sin la seguridad y ambos aspectos dependen de que se respeten los

derechos humanos y el imperio de la ley. Así pues, el Estado de Derecho

constituye la base sobre la cual se construyen sociedades pacíficas,

prósperas, justas e imparciales.

El estado de derecho es una forma de organización del estado que se

caracteriza por la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, incluidos

aquellos que detentan el poder.

Según la ONU, un principio de gobernanza en el que todas las personas,

instituciones y entidades públicas y privadas incluido el propio estado están

sometidas a las leyes que se promulgan , se hacen cumplir por igual y se

aplican con independencia, exigiendo que se adopten medidas para

garantizar el respeto de los principios de primacía de la ley, igualdad ante la

ley, separación de poderes, participación en adopción de decisiones,

legalidad, no arbitrariedad y transparencia procesal y legal.

Pues en nuestra Carta Magna establece en su artículo primero :ñTodaslas

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano

sea parte, así como de las garantías para su protección cuyo ejercicio no

podrá suspenderse salvo en los casos y en las condiciones que esta

Constitución estableceò,por lo que los ciudadanos de este municipio gozaran

de los derechos humanos establecidos en la Constitución Política Federal y

Estatal, brindándoles una seguridad jurídica para que este municipio sea de

paz y armonía.

IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACION

La gestión municipal de Mariano Escobedo, Veracruz, buscará disminuir la

desigualdad entre sus habitantes por medio de acciones que busquen

eliminar los obstáculos que dificultan el acceso de la población más

desaventajada y rezagada al goce de sus derechos, tales como salud,

trabajo, vivienda educación, deporte, cultura y recreación.

Derechos implicados: derecho al trabajo, derecho a la salud, derecho a la

educación, derecho a la vivienda, derecho al deporte, derecho a la cultura y a

la recreación.

Objetivo general

¶ Estimular la equidad en la población del municipio, mejorando el acceso

igualitario al goce a los derechos.
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Objetivos Específicos

¶ Mejorar el acceso a empleo y autoempleo en base a la actividad

comunitaria o grupal.

¶ Reforzar el servicio existente de salud preventiva en conjunto con la

Secretaria de Salud, con la Universidad Veracruzana, así como reforzar la

infraestructura municipal de traslados.

¶ Estimular el acceso a la educación formal y evitar la deserción al tiempo de

mejorar los servicios y la infraestructura.

¶ Contribuir a mejorar la relación de habitantes por vivienda y la

infraestructura de viviendas existentes.

¶ Garantizar el acceso a la alimentación de población en muy alta y alta

marginación.

¶ Estimular la práctica deportiva y mejorar los servicios y la infraestructura

deportiva en el Municipio

¶ Facilitar el acceso a cultura educativa estimulando la recuperación de las

tradiciones culturales y recuperando infraestructura idónea.

1. Promover el Empleo social en la intención de apoyar la generación de

autoempleo comunitario el Municipio propiciará acciones en este sentido.

Producción comunitaria en el marco del apoyo a la agricultura protegida se

promoverá los cursos que tiene la Misión Cultural instalada en el Municipio de

Mariano Escobedo, Veracruz toda vez que tiene como cursos Carpintería,

Danza Folclórica, Agricultura, Repostería, enfermería entre otros, ya que

aportara a las familias Marianenses un autoempleo y que sean emprendedores

productivos multifamiliares en los sectores de mayor rezago. Estas acciones se

potenciarán con la construcción de infraestructura dirigida a zonas de atención

prioritaria.

2.- Mejorar el acceso al derecho a la Salud

Implementar y reforzar la salud preventiva Las acciones previstas para esta

actividad son:

¶ Programas de promoción de la actividad física saludable

¶ Mejoramiento de servicios de vacunación

¶ Optimización de la atención de brigadas de salud en coordinación con la

Jurisdicción Sanitaria número 7.
66



¶ Llevar a cabo convenios con instituciones educativas del estado, para

proporcionar servicio social con pasantes para disminuir el porcentaje de

rezago en servicios de salud física como mental.

En seguimiento a la prestación de calidad en salud preventiva, se buscará

asegurar la provisión de vacunas para el municipio en cantidad y calidad

suficiente, en relación al número de habitantes a ser atendidos y a los sistemas

de distribución y las condiciones de calidad del material médico provisto por la

autoridad competente. Esta administración buscará mejorar las competencias y

la distribución territorial de las mismas para las brigadas. Así mismo se

gestionará una mejora en la dotación de insumos médicos, medicinas de

distribución gratuita y personal médico pasantes en las brigadas de salud que

atienden zonas aisladas.

3. Mejora de Vivienda

Mejorar las viviendas que se vean afectadas por situaciones climáticas o

desastres naturales, en las zonas marginadas o de vulnerabilidad.

¶ Apoyo a familias vulnerables que hayan sufrido algún deterioro en su

vivienda por algún desastre natural.

4. Mejorar el acceso al derecho a una alimentación adecuada

Con el propósito de abatir el rezago por acceso al derecho a una alimentación

adecuada se requiere realizar acciones que permitan a las personas que por

problemas en el ingreso no acceden a una alimentación adecuada, sana y

suficiente.

¶ Programa de desayunos fríos y calientes.

¶ Entrega de despensas y alimentos para preparación en los hogares.

¶ Desarrollo de una cultura del buen comer y de una alimentación adecuada.

¶ Impulso a los huertos familiares a través de proyectos de cultivo para el

autoconsumo.

5. Promover el Deporte para mejorar la salud

Estímulo al aprendizaje y la práctica sistemática del deporte entendiendo el

deporte como una actividad fundamental en la formación física de las personas,

el Municipio apoyará las actividades deportivas por medio de diferentes

acciones entre las que se incluyen:
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¶ Construcción de una Unidad Deportiva

¶ Apoyo a equipos municipales con uniformes deportivos, balones,

premiación

6. Promover el acceso al derecho a la Cultura

El municipio completa su oferta de actividades recreativas, dando acceso a un

derecho con actividades culturales.

¶ Realización de eventos culturales.

¶ Gestión e implementación de talleres artísticos y artesanales, con la

coordinación de la Misión Cultural.

SEGURIDAD CIUDADANA

La seguridad de un municipio es uno de los factores elementales para 

desarrollarse de una manera plena. La policía preventiva es el eslabón principal 

para asegurar el orden y tranquilidad de la sociedad, por ello y aunado a la 

reforma penal, es que los elementos policiacos deben tener el perfil y la 

capacitación adecuada para coadyuvar con esta gran encomienda de la 

seguridad ciudadana. Por lo que los derechos implicados son el derecho a la 

seguridad, derecho a la libertad, derecho al esparcimiento, derecho a la libertad 

de tránsito, derecho a la justicia y el debido proceso, derecho a la igualdad, 

derecho a la asistencia social.

El objetivo es otorgar la seguridad de los habitantes del municipio de Mariano

Escobedo, Veracruz bajo un esquema de orden y paz, previniendo en todo

momento la comisión u omisión de faltas administrativas. Asimismo cumplir con

las adecuaciones para el nuevo Sistema de Justicia Penal (infraestructura y

capacitación de elementos) facilitando lo necesario para ello. Por lo que los

objetivos específicos serán:

¶ Coadyuvar con la implementación de los requerimientos del nuevo Sistema

de Justicia Penal que son competencia del municipio.

¶ Promover la participación de la sociedad en acciones de prevención del

delito, mejoramiento y conservación de la seguridad ciudadana.

¶ Disminuir los índices de accidentes en el municipio.

¶ Fortalecer las acciones de la Policía Municipal Preventiva en la prevención

del delito y en la proximidad con la ciudadanía.

¶ Mejorar las condiciones de los servicios de Protección Civil y de dotación

de equipo de trabajo para atender 68



de equipo de trabajo para atender de manera eficiente los casos que se

presenten.

Líneas estratégicas.

1.- Capacitar y certificar a los elementos policiacos en el Nuevo Sistema Penal

Acusatorio.

2.- Comités de prevención del delito con participación ciudadana.

El trabajo conjunto entre sociedad y gobierno sin duda alguna abona en gran

medida a la consolidación de objetivos plasmados, por ello para un Mariano

Escobedo Seguro, la población de Mariano Escobedo será factor esencial para

la prevención, sanción y vigilancia de delitos o faltas administrativas cometidas

por algún infractor.

En este orden de ideas se pretenden llevar a cabo las siguientes medidas.

¶ Trabajar de manera conjunta entre los comités de prevención del delito de

la cabecera y la Policía Municipal Preventiva para la organización del

funcionamiento y recomendaciones adecuadas para velar en todo

momento la prevención de delitos, fijando fechas para reuniones donde se

rendirán informes de lo acontecido.

¶ Fomentar en la ciudadanía la denuncia a través de los y las representantes

de los comités de prevención del delito con el objeto de que ningún acto en

contra de la Ley pase omitido y sea sancionado conforme lo estipula el

marco jurídico, para que exista un estado de derecho que permita

desarrollarse a toda la población en un ambiente seguro y pacífico.

¶ Capacitar a la totalidad de los Agentes Municipales, Sub Agentes ,

Comandantes comunitarios jueces auxiliares para un mejor desempeño de

sus funciones.

3.-Prevención de accidentes

Por medio del control y la promoción de conductas y actitudes seguras se

buscará aumentar el grado de seguridad en la vía pública y, como

consecuencia lógica, disminuir el número de accidentes ocurridos. Entre las

acciones previstas se encuentran:

¶ Incrementar controles de equipamiento y conducta vial segura de

motociclistas y automovilistas.

¶ Difundir la importancia del equipamiento adecuado (casco, luces, etc.) y

las conductas seguras en el tránsito.
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4.-Fortalecimiento de los cuerpos de policía municipal.

¶ Aplicar y acreditar los exámenes de control de confianza, asimismo

desarrollar los cursos que se impartan a través de Gobierno del Estado

para que estén actualizados en la labor de su encomienda.

¶ Los elementos que no acrediten dichos exámenes no podrán ser parte de

la Policía Municipal y deberán tener como mínimo grado de estudios la

secundaria concluida.

¶ Mejorar y dar seguimiento a las acciones de policía de proximidad.

¶ Observar y hacer cumplir el reglamento de funcionamiento y horario de los

establecimientos para venta y consumo de bebidas embriagantes.

5. Mejoramiento de los Servicios de Protección Civil.

La atención de urgencias otorgada por protección civil debe ser siempre una

prioridad en las administraciones ya que de ellos depende en gran medida la

atención eficiente para salvar vidas. En virtud de ello, será prioritario que este

ayuntamiento realice las siguientes acciones:

¶ Equipar un espacio para uso exclusivo de Protección Civil, que cuente con

las adecuaciones pertinentes para agilizar el abordo de las ambulancias

con destino al lugar que se requiere para dar la atención.

¶ Gestionar y otorgar el equipo y medicamentos apropiados para ofrecer un

servicio eficiente y seguro para la atención que se requiera.

¶ Mejorar la capacidad para detectar, contener y atender riesgos y

situaciones de riesgo a efecto de mitigar las consecuencias de los hechos

ambientales, sociales o estructurales que se llegarán a presentar. Esto

implica el desarrollo de acciones que permitan contar con el mapa de

atención de riesgos.

¶ Realizar cursos de primeros auxilios por parte de protección civil municipal

a personas que puedan atender situaciones de emergencia en sus

localidades.

¶ Actualizar y aplicar el Bando de Policía y Buen Gobierno.
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BUEN GOBIERNO 

Los derechos implicados en este rubro son el derecho a la información, derecho

a la participación, derecho al trato digno, derecho a la rendición de cuentas.

El objetivo general es otorgar que las herramientas necesarias para que las

personas que habitan en el municipio de Mariano Escobedo, Veracruz, puedan

acceder de manera oportuna a la consulta y rendición de cuentas de cada uno

de los departamentos del ayuntamiento. Asimismo ofrecer una atención con

calidez y trato digno para que el ciudadano se sienta en un ambiente cordial y

atento.

Los objetivos específicos serán:

¶ Ser una administración austera. Plan de desarrollo municipal con Enfoque

de derechos humanos Municipio de

¶ Llevar a cabo acciones para que los ciudadanos se sientan un ambiente de

identidad y calidez.

¶ Avanzar en el proceso de profesionalización de las y los funcionarios

públicos que trabajan en el ayuntamiento.

Líneas Estratégicas

1. Transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información pública. Los

gobiernos municipales deberán de llevar a cabo una administración

eficiente, y dentro de sus lineamientos para legitimar su función se ha

optado en concretar las siguientes líneas de acción:

a).-Contar con un marco normativo en materia de trasparencia, rendiciones de

cuentas y acceso a la información pública que incorporen los elementos de la

evidencia.

b).-Tener una unidad de enlace de transparencia, rendición de cuentas y acceso

a la información pública gubernamental, formalmente establecida.

c).-Capacitar al personal que trabaja en el ayuntamiento en relación a los temas

del trabajo eficiente y la agenda para el Desarrollo Institucional.

2.-Ayuntamiento eficiente La eficiencia juega un papel un importante dentro de

las administraciones municipales, ya que en la mayoría de los casos son pocos

de los recursos que les son designados. Por lo que es necesario implementar

las siguientes acciones:

a).-. Contar con una plantilla de personal comprometida y honesta que realice
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su trabajo de la mejor manera y optimizar tiempos, y de esta manera no se vea

en la necesidad de contratar más personal.

B).- Proporcionar un ambiente cálido y de buen trato, logrando que la gente se

sienta identificada con el municipio y la administración municipal.

C).-. Atender de una manera atenta a todas las personas ciudadanos que

visiten la presidencia municipal ofreciéndoles una orientación sobre el trámite o

servicio que requieran.

D).- Profesionalización del personal de Ayuntamiento

E).- Garantizar una plantilla de personal del Ayuntamiento profesionalizada,

que cumpla con todos los requisitos legalmente establecidos.

F).- Hacer públicas las acreditaciones de cursos o certificaciones a las que

hayan sido sometidos los funcionarios públicos.

G).- Promover una cultura de derechos de humanos entre las y los

funcionarios del Ayuntamiento para que trabajen orientados por el respeto, la

protección, la garantía y la promoción de los derechos humanos.

Se debe mencionar que las metas en este rubro del Buen Gobierno son:

¶ Capacitar al 100% de los y las funcionarias del municipio en materia de

transparencia, derechos a la información y contabilidad gubernamental.

¶ Contar con un organigrama de la estructura municipal con las funciones

distribuidas y operando.

¶ Incrementar el número de solicitudes atendidas o canalizadas de manera

adecuada a un 90%.

Garantizar que el 100% de las y los servidores públicos del ayuntamiento

cumplan los requisitos de profesionalización y estén capacitados en derechos

humanos.
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PRODUCTIVIDAD

Mariano Escobedo en el escenario económico se encuentra con un porcentaje

del 66.7% en situación de pobreza y con un grado de rezago social medio,

ocupando el lugar numero 121 de 202 que pertenecen a nuestro estado de

Veracruz.

Este dato nos permite advertir que pocos sectores de nuestra sociedad han

mejorado su situación económica, primordialmente en la zona urbana

postergando a los menos favorecidos de esos mismos beneficios y acentuando

el predominio de múltiples desigualdades económicas entre nuestros habitantes.

El aumento de la pobreza nos indica claramente que se debe incrementar el

apoyo a la generación de nuevos empleos que permita incrementar el ingreso

salarial de los trabajadores; la generación de oportunidades por medio de micro

empresas y/o proyectos agropecuarios nos permitirá disminuir la pobreza en

nuestro municipio.

Nuestro Plan de Desarrollo Municipal 2022-2025, busca la participación

ciudadana y el apoyo de empresarios como ejes fundamentales para darle el

respaldo a las decisiones públicas, a fin de desarrollar mecanismos más

eficientes sobre la planificación estratégica del gasto público en los ámbitos

económico, laboral, agrario, turístico y financiero. Permitiendo orientarlo a la

mejora de las condiciones de vida de la gente de nuestro municipio.

Empleo

Objetivo general

La continua falta de oportunidades de trabajo decente, la insuficiente inversión y

el bajo consumo producen una erosión del contrato social básico subyacente en

las sociedades democráticas: el derecho de todos a compartir el progreso.

Para conseguir el desarrollo económico sostenible, las sociedades deberán

crear las condiciones necesarias para que las personas accedan a empleos de

calidad, estimulando la economía sin dañar el medio ambiente. También tendrá

que haber oportunidades laborales para toda la población en edad de trabajar,

con condiciones de trabajo decentes.
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Administrar los recursos financieros, humanos y materiales con responsabilidad

y transparencia, que atienda de manera integral los servicios públicos

municipales e impulse un plan estructural que fomente el desarrollo económico

mediante acciones que beneficien a los grupos vulnerables.

ÅMantener el crecimiento económico per cápita de conformidad con las

circunstancias nacionales.

ÅLograr niveles mas elevados de productividad económica mediante la

diversificación, centrándose en un uso intensivo de la mano de obra en las

mas de 100 obras que se realizaran en esta administración 2022-2025.

ÅPromover políticas orientadas a la generación de empleos en los nuevos

comercios que se instalen en el municipio, al igual que el uso de la mano de

obra local para la construcción de los mismos.

ÅPromover y gestionar los programas de apoyo del gobierno federal y estatal a 

favor de los productores agrícolas del Municipio para impulsar su desarrollo.

Å

ÅImpulsar el desarrollo de los productores rurales, mediante la gestión de 

recursos para la obtención de infraestructura, equipos y herramientas de 

trabajo, que favorezcan a incrementar y mejorar su producción

ÅRegularización de comercios establecidos y semi establecidos. 

ÅDesarrollar y difundir entre la población proyectos productivos y promover 

ante el gobierno estatal y federal el otorgamiento de microcréditos para 

impulsar el autoempleo y la compra de equipo y herramientas para la apertura 

de nuevos negocios.

ÅImpartición de talleres de capacitación de oficios y actividades a personas de 

diversas edades, a fin de que puedan ser económicamente autosuficientes y 

contribuyan a mejorar su economía familiar

ÅGestionar la aplicación del Programa de Empleo Temporal en el Municipio, 

para generar trabajo e ingresos económicos a los habitantes
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INFRAESTRUCTURA

Las inversiones en infraestructura (Caminos, Servicios de Agua potable y

Saneamiento, transporte, riego, energía y tecnología de la información y las

comunicaciones) son fundamentales para lograr el desarrollo sostenible y

empoderar a las comunidades en Mariano Escobedo, Ver.

Desde hace tiempo se reconoce que, para conseguir un incremento de la

productividad y de los ingresos y mejoras en los resultados sanitarios y

educativos, se necesitan inversiones en infraestructura. El ritmo de crecimiento

y urbanización también está generando la necesidad de contar con nuevas

inversiones en infraestructuras sostenibles que permitirán a las ciudades ser

más resistentes al cambio climático e impulsar el crecimiento económico y la

estabilidad social.

Objetivo:    1 ciudades y comunidades sostenibles

Metas del objetivo:

Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la

planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los

asentamientos humanos

Proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros,

inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas

de edad y las personas con discapacidad.

Proporcionar asentamientos que cuenten con una estructura de comunicación

vial, segura y sostenible

Estrategias y líneas de acción:

1. Organizar los asentamientos humanos, planificar el crecimiento de las zonas

de ocupación irregular y gestionar de una manera responsable los nuevos

proyectos habitacionales y comerciales

Obras y acciones relacionadas para lograr el objetivo
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5.2.- Realizar proyectos de construcción y rehabilitación en espacios abiertos

de esparcimiento y recreación social; parques, plazas, unidades deportivas

impulsando y estableciendo las herramientas para el desarrollo físico y cultural

de los ciudadanos.

Obras y acciones relacionadas para lograr el objetivo

5.3.- Pavimentación y urbanización, rehabilitación de vialidades y continuar con

el mantenimiento proporcionando medios de comunicación rápidos, seguros y

asequible en el mediano plazo, además de crear vías de acceso para las

localidades de mas alto rezago social.

Obras y acciones relacionadas para lograr el objetivo

NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCION

1 MarianoEscobedo Supervisiónde lostrabajosde la obrapublica

2 MarianoEscobedo RehabilitacióndePalacioMunicipal

NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCION

1 Palmira RehabilitacióndeUnidadDeportivaPalmira

2 Palmira Construcciónde UnidadDeportiva21deOctubre

3 Palmira
Construcciónde parque en el área verde de la Dante

Delgado

4 Mariano Escobedo
Rehabilitacióndel parque de CabeceraMunicipal de

MarianoEscobedo

NO. LOCALIDAD OBRAY/OACCION

1 La Cieneguilla
Construcción de pavimento de concreto hidráulico

tramo Cieneguillaa desviacióna SanJoséPilancón

2 Col. León-Colonia Ejidal

Rehabilitacióncon concreto hidráulico de camino a

Mariano Escobedocarretera Santa Anna a Mariano

Escobedo

3 El Mirador-Yerbabuena
Rehabilitación con concreto hidráulico de Camino

Miradora CaminoProcopio"y"

4 La loma
Construcciónde pavimento de concreto hidráulico en

Caminoa LaGolondrina

5
La Loma-Camino 

Chicola

Rehabilitaciónconconcretohidráulicode caminotramo

LaLomaa ProcopioGonzález

6
La Reforma-Colonia 

Ejidal

Construcciónde pavimento de concreto hidráulico en

calle JoséGuadalupeJiménezen la ColoniaReforma-
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NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCION

7
La Reforma-Colonia 

Ejidal

Construcción de pavimento de concreto hidráulico

en Calle Antonio Maldonado en la Colonia

Reforma-Colonia Ejidal

8
La Reforma-Colonia 

Ejidal

Construcción de pavimento de concreto hidráulico

en Calle Piedad Pérez O. En la Colonia Reforma-

Colonia Ejidal

9
La Reforma-Colonia 

Ejidal

Construcción de pavimento de concreto hidráulico

en Calle Rafael Guiza y Valencia en la Colonia

Reforma-Colonia Ejidal

10 El Arroyo

Rehabilitación de pavimento con concreto

hidráulico en camino a Loma Grande en tramo

entrada a Temaxcaltitla

11 El Manzano

Rehabilitación de pavimento con concreto

hidráulico en primer tramos de Calle Principal de la

Localidad del Manzano

12 El Mirador

Rehabilitación de pavimento con concreto

hidráulico en camino Procopio desde la desviación

a Chicola y El Puente

13 El Mirador
Construcción de pavimento con concreto hidráulico,

guarniciones y banquetas, en El Mirador

14 La Yerbabuena

Rehabilitación de pavimento con concreto

hidráulico en camino a Chicola (entre El Mirador y

la Yerbabuena)

15 La yerbabuena
Construcción con concreto hidráulico en tercera

privada de camino a Chicola

16 La yerbabuena
Construcción con concreto hidráulico en primera

privada de Camino a Chicola

17 Las camelias
Rehabilitación de pavimento con concreto

hidráulico en calle del centro de Las Camelias

18 Mariano Escobedo
Construcción de pavimento de concreto hidráulico

en Camino Procopio a Camino Viejo

19 Monte grande
Rehabilitación con concreto hidráulico de calle de

Monte Grande

20 Loma grande
Construcción de pavimento de concreto hidráulico

calle hacia panteón de Loma Grande

21 Palmira
Rehabilitación con concreto hidráulico de camino

enfrente del tanque de las canchas

22 Palmira
Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 22 en la Colonia 21 de octubre
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NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCION

23 Palmira
Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 20 en la Colonia 21 de octubre

24 Palmira
Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 18 en la Colonia 21 de octubre

25 Palmira
Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 16 en la Colonia 21 de octubre

26 Palmira
Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 14 en la Colonia 21 de octubre

27 Palmira
Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 12 en la Colonia 21 de octubre

28 Palmira
Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 10 en la Colonia 21 de octubre

29 Palmira
Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 8 en la Colonia 21 de octubre

30 Palmira
Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 6 en la Colonia 21 de octubre

31 Palmira

Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de privada de la Calle 6 en la Colonia 21

de octubre

32 Palmira

Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle 4 y privada de la Calle 2 en la

Colonia 21 de octubre

33 Palmira

Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle Jesús Meza de la Colonia

Dante Delgado

34 Palmira

Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle Eduardo Andrade de la Colonia

Dante Delgado

35 Palmira

Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle Abel Camacho de la Colonia

Dante Delgado
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NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCION

36 Palmira

Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle Fidel Juárez de la Colonia

Dante Delgado

37 Palmira

Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle Carlos Montalbán Gómez de la

Colonia Dante Delgado

38 Palmira

Rehabilitación de pavimentación concreto

hidráulico de Calle Medardo Domínguez de la

Colonia Dante Delgado

39 Palmira-Chicola
Rehabilitación con concreto hidráulico de camino a

Chicola tramo Gloria Escondida-Niño Perdido

40 San Jose Pilancon

Construcción de pavimento de concreto hidráulico

tramo San José Pilancon a desviación a

Cieneguilla

41 Texmalaca
Rehabilitación de pavimento con concreto

hidráulico en Calle del Centro de Texmalaca

42
Temaxcaltitla-Vista 

Hermosa

Construcción de pavimento hidráulico

Temaxcaltitla-Vista Hermosa

43 Tepoxtlan
Construcción de pavimento de concreto hidráulico

en camino a Tepoxtlán

44 Texmola
Construcción de pavimento de concreto hidráulico

tramo desviación a Cieneguilla a Texmola

45 Yerbabuena

Rehabilitación con concreto hidráulico de Camino

a Chicola tramo primera privada a la Yerbabuena -

Procopio González ñY"

46 Vuelta grande

Rehabilitación de pavimento con concreto

hidráulico en salida de la localidad de Vuelta

Grande

47 Palmira

Rehabilitación de guarniciones y banquetas en

camino a Santa Anna Atzacan entre Camino Viejo

a Mariano y Parque Deportivo Las Flores

48 Palmira

Rehabilitación de guarniciones y banquetas en

camino a Santa Anna Atzacan y Mariaano

Escobedo desde el camino viejo a Mariano

Escobedo a Av. Orizaba, Palmira

49 Palmira Rehabilitación de andador Coatepec
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NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCION

50

Cieneguilla construcción de pavimento con concreto hidráulico 

hacia la agencia municipal

51

el mirador pavimentación con concreto hidráulico en calle 

montes de oca

52

loma grande construcción de pavimento de concreto hidráulico 

calle hacia panteón de loma grande

53
loma grande construcción de pavimento con concreto hidráulico 

en calle monterrey

54

loma grande construcción de pavimento con concreto hidráulico 

en calle Campeche oriente

55
loma grande construcción de pavimento con concreto hidráulico 

en calle jalisco poniente

56
mariano Escobedo rehabilitación de guarniciones y banquetas en calle 

miguel hidalgo

57
monte grande construcción de pavimento con concreto hidráulico 

en calle principal de monte grande

58
rincon de chicola construcción de pavimento con concreto hidráulico 

en calle Benito Juárez

59

san jose pilancon construcción de pavimento con concreto hidráulico 

en calle junto al panteón

60

san jose pilancon construcción de pavimento con concreto hidráulico 

en calle atrás de la iglesia

61

temaxcaltitla construcción de pavimento con concreto hidráulico 

en calle de temaxcaltitla

62

xiquila rehabilitación de pavimento con concreto hidráulico 

en calle centro de la localidad de xiquila

63
xiquila rehabilitación de pavimento con concreto hidráulico 

en acceso a la localidad de la carbonera
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Objetivo 2 Agua limpia y saneamiento

Metas del objetivo:

Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable

Lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y

equitativos para todos.

Estrategias y líneas de acción:

3.1. Construir y rehabilitar de zonas de captación, líneas de conducción y

distribución de agua potable con el objetivo de proporcionar a la población de

servicios seguros de agua potable

3.2. Realizar proyectos de construcción, rehabilitación y mantenimiento de

drenajes sanitarios y pluviales disminuyendo el riesgo a enfermedades por

exposición a desechos también de eliminar el mal manejo y vertimiento

inadecuado

Obras y acciones relacionadas para lograr el objetivo

NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCIÓN

1 Loma Grande
Línea de conducción Loma Grande, municipio de

Mariano Escobedo, ver.

2 Mariano Escobedo

Rehabilitación de Línea de conducción del tanque

ubicado en avenida 20 de noviembre hasta caja de

válvulas en calle 5 de mayo esq. avenida Vicente

Guerrero

3 Palmira
Mantenimiento de pozo profundo y equipo

Electromecánico en Puerta del Sol

4 Palmira
Mantenimiento de pozo profundo y equipo

electromecánico en Las Fuentes- Palmira

5 Palmira
Mantenimiento de pozo profundo y equipo

electromecánico en Las Flores

6 Palmira
Mantenimiento de pozo profundo y equipo

electromecánico en Palmira

7
Col. León-Colonia 

Ejidal

Rehabilitación de drenaje sanitario en Camino

Viejo a Mariano Escobedo

8 Mirador Rehabilitación de drenaje sanitario en Camino Viejo

9 Palmira
Rehabilitación de drenaje sanitario en la Avenida

Orizaba de la localidad de Palmira

10 Palmira
Construcción de drenaje pluvial en la localidad

palmira

11 Rincón Chicola
Drenaje sanitario en camino de Rincón Chicola a

Chicola
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NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCIÓN

1 Chicola

Rehabilitaciónde pavimento con concreto hidráulico,

guarniciones,banquetas y pluvial en Calle Miguel

HidalgoconesquinaFranciscoI. Madero

2 Mariano Escobedo

Rehabilitaciónde pavimento con concreto hidráulico,

guarniciones,banquetasy drenajesanitarioen Calle5

deMayoentre AvenidaOrizabay 20deNoviembre

3 Mariano Escobedo

Rehabilitaciónde pavimento con concreto hidráulico,

guarniciones,banquetasy drenajesanitarioen Avenida

Vicente Guerrero entre Calle GuadalupeVictoria y

caminoviejoa MarianoEscobedo

4 Mariano Escobedo

Rehabilitaciónde pavimento con concreto hidráulico,

guarniciones,banquetasy drenajesanitarioen Avenida

Vicenteguerreroentre Calle16 de Septiembrey 5 de

Mayo

5 Puerta Grande

Rehabilitaciónde pavimento con concreto hidráulico,

guarnicionesy banquetascalle rio panucoentre calle

Rio Coatzacoalcosy Rio bravo en la U. Habitacional

PuertaGrande

6 21 de Octubre

Rehabilitaciónde pavimento con concreto hidráulico,

guarnicionesy banquetasen calle Jesúsmeza entre

Calle Carlos Gómez y Calle Jesús Romero Aquino

ColoniaDanteDelgado
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Objetivo:    3 Energía asequible y no contaminante

Metas del objetivo:

ÅGarantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y 

modernos

ÅAumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el 

conjunto de fuentes energéticas

Estrategias y líneas de acción:

ÅRealizar la ampliación de redes de electrificación suministrando a las zonas 

que no cuentan con la energía y cerrando la brecha del déficit de población 

que no cuenta con acceso a la electricidad

Obras y acciones relacionadas para lograr el objetivo

NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCIÓN

1 Chicola
Ampliación de electrificación en calle Belisario 

Domínguez y privada en parte baja de Chicola

2 El Frijolillo Ampliación de electrificación en El Frijolillo

3 El Mirador
Ampliación de electrificación en calle principal del 

Mirador

4 La Loma Ampliación de electrificación en La Loma

5 La Yerbabuena
Ampliación de electrificación en primera privada de 

camino a Chicola

6 Rincón de Chicola Ampliación de electrificación en Rincón de Chicola 

7 San Baltazar Ampliación de electrificación en Colonia Los Pinos

8 San Isidro el Berro Ampliación de electrificación en Colonia El Maguey

9 Texmola Ampliación de electrificación rumbo al Barreal

10 Texmola
Ampliación de electrificación en Calle Dios Nunca 

Muere

11 Texmola Ampliación de electrificación en Boulevard de Texmola

12 Villahermosa Ampliación de electrificación en Villahermosa
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Suministrar y renovar luminarias con energía limpia implementando

especialmente el uso de paneles solares.

Obras y acciones relacionadas para lograr el objetivo

NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCION

13 Mariano Escobedo Alumbrado publico en Calles de la Cabecera Municipal

14 Palmira
Alumbrado publico en Boulevard Miguel Salgado en la 

Colonia 21 de Octubre

15 Palmira
Alumbrado publico en Calles de la Unidad Habitacional 

Palmira

16 Palmira
Alumbrado publico en Calles de la unidad habitacional 

puerta del sol, 21 de octubre y dante delgado

17 Palmira
Alumbrado publico en Calles de la Unidad Habitacional 

Puerta Grande

18 Texmola Alumbrado publico en Boulevard de Texmola
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SECTOR PRIMARIO

El sector primario de la economía se refiere a la actividad en la cual el ser

humano se dedica a la extracción de recursos naturales para que sirvan

posteriormente como materia prima para producir otros bienes o los consume

directamente como alimentos. Los principales sectores del sector primario de

la economía son:

La agricultura es una actividad que se ocupa de la producción de cultivo del

suelo, el desarrollo y recogida de las cosechas, la explotación de bosques y

selvas (silvicultura), la cría y desarrollo de ganado., por lo que en nuestro

Municipio tenemos como principal actividad económica la siembra de papa,

habas, chícharo, ciruelo, tejocote, nopal y manzana siendo esta la mayor

actividad económica en la localidad de Texmola, también se siembra el maíz

en Loma Grande, también en la localidad del Berro su principal actividad

económica son los arboles maderables, en San Baltazar la gente se dedica a

extracción de arena, piedra , grava, en Temaxcatitla, Ocoxotla, Ocoxotlilla,

Xiquila, Texmalaca, El Manzano, Vuelta Grande su principal actividad es el

cultivo de Follaje mismo que es vendido en la central de abasto de la Ciudad

de México., en Cabecera Municipal su principal actividad agrícola es la caña de

azúcar.

En cuanto a la ganadería se tiene como principal crianza de bovino, porcino,

ovino, caprino, aves del corral y guajolotes.

AGRICULTURA  2019

Principales 

cultivos

Superficies 

sembradas 

(Hectáreas)

Superficies 

Cosechadas 

(Hectáreas)

Volumen 

(Toneladas)

Valor (Miles de 

pesos)

Total 6,133.0 6,133.0 393,069.0 327,153.9

Caña de azúcar 4,255.0 4,255.0 382,482.0 257,716.3

Maíz de grano 944.0 944.0 2,029.6 9,033.8

Papa 638.0 638.0 7,197.8 58,155.0
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El objetivo General

Es tener fuentes de empleo con el fin de asegurar remuneraciones superiores

a los dos salarios mínimos a la población ocupada.

Estrategia:

Impulsar las actividades de comercio tanto en establecimientos como en

esquemas de autoempleo.

Líneas de acción

ÅAtraer industria manufacturera para que se establezca en el municipio,

cuidando que sus esquemas de producción no dañen el medio ambiente

ÅIncentivar a comerciantes locales que generen el empleo y la

comercialización de productos generados en la región.

ÅRealizar programas de apoyo a los productores de follaje , así como

productos alimenticios con especies y frutos del municipio.

ÅGestionar proyectos productivos con instancias del gobierno Federal y

Estatal para fomentar el autoempleo.

ÅGenerar esquemas de coordinación con las Secretarías de Estado

encargadas de fomentar el trabajo, la seguridad social y el apoyo económico

a empleados y emprendedores.

GANADERÍA Y AVICULTURA  2020

Especie

Volumen de 

producción 

en pie 

(toneladas)

Valor de 

producción 

en pie (miles 

de pesos)

Volumen de 

producción 

de carne en 

canal 

(toneladas)

Valor de 

producción de 

carne en canal 

(miles de 

pesos)

Total Na 540,783.2 Na 590,256.8

Bovino 39.0 1,400.1 20.0 1,468.2

Porcino 178.3 5,967.9 138.2 8,025.4

Ovino 31.0 1,005.3 16.2 1,036.1

Caprino 9.5 289.7 4.9 305.3

Ave a/ 21,079.1 531,982.5 16,405.8 579,256.9

Guajolotes 3.0 137.7 2.3 164.8

Superficie dedicada a la ganadería (hectáreas) 1,924.0
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Estrategia

Apoyar a los productores del sector primario

Líneas de acción.

ÅMantener en buenas condiciones las vías de comunicación y accesos a las

áreas parceladas y ejidos

ÅFacilitar servicios, equipamiento e insumos necesarios para las actividades

agrícolas y pecuarias en el municipio

ÅOrganizar actividades de capacitación y desarrollo para el mejoramiento en la

producción

ÅGestionar apoyos directos con organismos de la Federación y del Estado

para la implementación de proyectos productivos del sector primario

ÅEl Objetivo específico es detonar el desarrollo turístico del municipio para

captar una mayor cantidad de visitantes en temporadas vacacionales

Estrategia

ÅCapacitar a los pequeños productores en la elaboración de productos

perecederos

ÅDifundir hacia el exterior los productos ofertados en el mercado local.

Incentivar a las nuevas generaciones en la elaboración de productos

tradicionales.
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TURISMO

Actualmente el municipio realiza esfuerzos para convertir al sector turismo en

una palanca de desarrollo, bienestar social y económico, que genere mayores

empleos y una mayor derrama económica. El turismo reviste gran importancia

al ser una significativa fuente de entrada y al poseer el municipio una gran

riqueza natural en paisajes, historia, y tradiciones ofrece diferentes alternativas,

conscientes de los retos de los tiempos modernos exigen nuevos modelos de

desarrollo turístico, por lo que el Turismo de la presente Administración

establece estrategias que permitan modernizar y reposicionar al sector turístico,

promoción; sustentabilidad y beneficio social.

En este rubro es importante resaltar que nuestro municipio es inmensamente

rico en flora y fauna silvestre por lo que es un escenario perfecto para impulsar

el Turismo en la zona alta de la sierra, por lo que se mencionan los lugares

turísticos siguientes:

ÅñTepoztecatlòo ñCerrodel Aceroò,mismo que se localiza en la denominada

ñRutade la Nieblaò,al oeste de Vistahermosa, en la región de las altas

montañas de la zona centro de estado de Veracruz, colindante con el

municipio de Mariano Escobedo, a una altitud de 3154 metros, sobre el nivel

del mar. Se caracteriza por presentar nieblas y vistas espectaculares de

nubosidad y panorámicas del volcán pico de Orizaba. Se puede realizar

senderismo de montaña en la misma ingresando ya sea del lado de

Temazcatitla.

ÅLlegando a la comunidad de San Isidro el Berro, ascendiendo al sendero que

lleva su nombre o en el sendero del frijolillo así como en la denominada zona

de los acantilados , donde el turista puede observar animales silvestres y

plantas por lo que en su recorrido por el Cerro de Acero será experiencia

única para quien le gusta el senderismo.

ÅCada tercer fin de semana del mes de noviembre, se celebra la gran

confraternidad de montañistas Tepoztecatl en donde concurren decenas o

cientos de montañistas de la región, nacionales e incluso internacionales,

asistiendo montañistas y deportistas de manera grupal o individual.

Viveros. ïSon parte esencial dentro del Municipio ya que estos son parte

importante en la derrama económica, y estos se encuentran a un costado de la

cabecera municipal, en donde podemos observar la producción de:
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ÅBambú africano de 1.5 a 7 metros, bambú plumoso 1.5 a 3 metros.

ÅArboles: Fresnos, Encino, Liquidámbar, Ilite, Álamo Grevilia, pino patula

Jacaranda, Trueno.

ÅArbustos: Azalea de copa plana y redonda, Arrayan de copa plana y redondo.

ÅAnturios

ÅOrquídeas

ÅPlantas de Clavo y otras de olor.

Fiestas Populares:

Del 19 al 21 de marzo se celebra la fiesta patronal en honor de San José;

danza de procesiones, y feria.

La celebración de las festividades religiosas tales como Semana Santa y el día

de todos santos, en abril y noviembre respectivamente; son las fiestas de más

tradición en el municipio.

El traje típico es el del campesino, que consiste en sombrero, camisa, pantalón

y huaraches o zapatos; la mujer lleva vestido, mandil plisado, huaraches o

zapatos.

El Programa Turístico Municipal su propósito es impulsar el turismo de manera

ordenada y sostenible, aprovechando los atractivos y el potencial de la zona y

su área de influencia el espacio en donde se llevan a cabo acciones directas

para la Promoción del Desarrollo Turístico, Cultural, Social y Económico.

Con la necesidad de establecer un escenario que nos permitiera analizar la

situación actual y a futuro del municipio; esta Administración a través de la

Coordinación de Turismo, busca las estructuras, fortalezas y debilidades,

además de reconocer los elementos positivos y los recursos con que cuenta el

municipio y, así poder establecer y buscar los productos necesarios de

atractivos turísticos, culturales y de tradición, que atraen hoy en día a los

turistas y visitantes, buscando planes de trabajo a corto, mediano y largo plazo,

que permitan poder resolver los problemas y atraer importantes derramas

económicas.

Con todo esto, podremos ver que el Turismo no es solo un método de

Organización, ni un proceso técnico para la toma de decisiones; sino una

alternativa que nos permitirá asignar los recursos necesarios a las zonas con un

potencial turístico.

El programa ha sido elaborado mediante la metodología del marco lógico,

echando mano de las herramientas de análisis del árbol de problemas, lo cual
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hace obligado trabajar en equipo con distintas áreas del conocimiento.

Con la finalidad de crear las condiciones para transformar Mariano Escobedo,

en un destino turístico competitivo y atractivo, impulsando la actividad

económica; a través del turismo, como fuente estratégica de creación de

empleo y proyección del municipio. Con la determinación del trabajo realizado

con la sociedad, autoridades Municipales y Responsables de las áreas de

Turismo, Obras Públicas, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Comunicación

Social. Estos lineamientos emanan del trabajo realizado con la sociedad, como

parte del proceso de participación social.

Dentro de los objetivos específicos de este proyecto podemos enlistar los

siguientes:

ÅResguardar y divulgar el patrimonio cultural y el de tradiciones.

ÅOptimizar la difusión de los atractivos turísticos.

ÅDesarrollar productos turísticos que potencien el uso del patrimonio

ÅGenerar, mejorar, coordinar y consolidar los productos existentes.

ÅIncrementar el número de visitantes y la derrama económica.

ÅDivulgación de la historia como una estrategia para generar la conservación y

nuevas ofertas de difusión para el turismo cultural.

ÅBrindar la seguridad a los turistas.
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EDUCACIÓN

La herramienta que puede otorgar la estabilidad, la certeza y el bienestar en el

mediano y largo plazo de los individuos es la educación, el cual es el medio para

encaminar los esfuerzos del gobierno y la sociedad a favor del desarrollo de la

potencialidades humanas que constituye a la generación de conocimientos y

habilidades para promover su transcendencia y acceder a mejores oportunidades

de empleo. La situación actual que presenta el estado en materia de educación,

permite avizorar la posibilidad de construir políticas públicas que constituyan a un

desarrollo integral de los individuos y al fortalecimiento de las instituciones. Este

rubro es de gran importancia, por lo que se debe tomar mayor énfasis debido a

que es una de las grandes problemáticas en estos tiempos debido al alto índice

de deserción escolar en los niveles básicos y medio por lo que es muy importante

tomar medidas para abatir el rezago educativo de nuestra población.

Objetivo

Impulsar la educación en el Municipio de Lázaro Cárdenas, contribuyendo a evitar

la deserción escolar y a generar mejores oportunidades para estudiantes que

viven con algún grado de rezago. Mejorando las condiciones de infraestructura de

las escuelas y las competencias de sus docentes y directivos para generar

igualdad en las oportunidades educativas.

Líneas de acción

¶ Gestionar becas escolares a estudiantes de escasos recursos de los niveles

de primaria, secundaria y preparatoria, que obtengan buenas calificaciones.

¶ Abatir el rezago educativo que actualmente tiene el municipio.

¶ Otorgar apoyos a estudiantes de escasos recursos de los niveles de

primaria, secundaria y preparatoria

¶ Acercar a los estudiantes las herramientas básicas de informática por medio

de infraestructura a través de la implementación de bibliotecas digitales.

¶ Llevar a cabo obras y mantenimiento en el interior de las escuelas del

municipio, con la participación social.

¶ Promover talleres de lectura a través de la biblioteca municipal.

¶ Fortalecer la vinculación y coordinación con las instancias educativas.

¶ Implementar acciones para que las personas concluyan su educación

básica.
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ÅLlevar a cabo cursos de verano para regularizar a alumnos de nivel primaria y

secundaria.

ÅRealizar un diagnóstico integral de las necesidades de infraestructura y

equipamiento educativo en el municipio, con la finalidad de establecer un

mecanismo formal y permanente de gestión

ÅAsegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y

secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados

de aprendizaje pertinentes y efectivo.

ÅAsegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de

atención y desarrollo en la primera infancia y educación de calidad a fin de que

estén preparados para la enseñanza primaria

ÅAsegurar que todos los alumnos adquieran conocimientos teóricos y prácticos

mediante un desarrollo sostenible y la formación profesional para las personas

con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de

vulnerabilidad

ÅRehabilitar espacios educativos y mantener una constante renovación de los

mismos incentivando tanto a los docentes como a los alumnos de incrementar

su participación en actividades de enseñanza

ÅAumentar la construcción de aulas, anexos escolares, laboratorios y bardas

perimetrales, proporcionándoles de esta manera las espacios adecuados y

seguros para empezar y/o continuar con sus estudios

ÅRealizar proyectos de construcción de talleres, canchas deportivas y techados

en espacios de impartición de educación física espacios que complementaran

un desarrollo integral en su formación educativa

Obras y acciones relacionadas para lograr el objetivo

NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCIÓN

1
Mariano Escobedo construcción escuela de educación superior

2
Palmira rehabilitación de biblioteca en puerta del sol
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NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCIÓN

3 Colonia ejidal

Construcción de 3 aulas y anexo administrativo en

escuela primaria Adolfo López mateos en la

Colonia Ejidal

4 La loma
Construcción de techado en áreas de impartición

de educación física en TEBAEV de la loma

5 Colonia ejidal

Construcción de 3 aulas y anexo administrativo en

Escuela Primaria Adolfo López Mateos en la

Colonia Ejidal

6 El mirador
Construcción de sanitarios en escuela de nivel

preescolar

7 Mariano Escobedo

Construcción de techado en áreas de impartición

de educación física en escuela de nivel preescolar

Abel Gutiérrez

8 Mirador

Construcción de techado en áreas de impartición

de educación física en escuela telesecundaria de

la localidad del mirador

9 Palmira

Construcción de techado en áreas de impartición

de educación física en escuela secundaria

Nezahualcóyotl

10 Palmira

Construcción de techado en áreas de impartición

de educación física en escuela de nivel preescolar

Nezahualcóyotl en la col dante delgado
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CULTURA Y DEPORTE

En la actualidad la comunidad vive en un medio, donde se ve sometida a múltiples

actividades que le generan estrés, fatiga, depresión, aunado a ello, la vida

sedentaria y la mala alimentación, originan enfermedades físicas o mentales. Por

lo que debe tomarse en cuenta que el deporte contribuye a la integración social y

familiar; a la difusión de una vida sana con equilibrio físico y mental, además

forma ciudadanos responsables y disciplinados. El deporte puede y debe

satisfacer muchas de las necesidades tanto individuales como sociales del

hombre, para cumplir con su fin, que es el desarrollo pleno y armónico de las

facultades del individuo, el deporte debe ser guiado por personal profesionalmente

capaz y éticamente responsable. Al igual que el deporte la cultura es un espejo

que muestra las costumbres y tradiciones de los pueblos. La evolución y

conformación de las sociedades nos refleja de donde partimos y muchas veces

hacia donde nos dirigimos. El Municipio se distingue por sus actividades en sus

festividades religiosas son recursos culturales que caracterizan a lo largo del año,

ya sea por la celebración de su Santa Patrona o alguna fecha en especial

DEPORTES

Uno de los compromisos de este gobierno será contribuir a la erradicación de

adicciones y delincuencia, a través del sano desarrollo e integración social y

familiar en el municipio, mediante el fortalecimiento de la actividad física y la

recreación. Mediante el incremento de los espacios de esparcimiento familiar y de

convivencia entre la población. Brindar a la juventud espacios deportivos donde

puedan realizar actividades físicas. Impulsar a niños, jóvenes y adultos en la

práctica deportiva en sus diferentes capacidades para contribuir al desarrollo

integral de la sociedad.

Objetivo

Contribuiremos a mejorar la calidad de vida de niños, adolescentes, jóvenes,

adultos y tercera edad, promoviendo la práctica habitual y sistemática del deporte,

a fin de alcanzar la preservación de la salud, el fortalecimiento físico, el sano

entretenimiento y la vida en convivencia, para que la participación del municipio

en los eventos estatales y nacionales corresponda a los esfuerzos realizados y

sean motivo de orgullo municipal.

ÅFomentar la activación física en los diversos sectores como parte esencial del

desarrollo integral de la sociedad.
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ÅPromover la práctica del deporte en la población mediante la organización de

distintos eventos y torneos municipales deportivos.

ÅReconocer a los deportistas destacados del Municipio mediante apoyos

económicos y/o becas para facilitar su desarrollo y participación en

competencias regional, estatal y nacional.

ÅGestionar los recursos necesarios para acondicionar y dar mantenimiento

permanente a las instalaciones deportivas, que tiene el municipio.

ÅRealizar torneos intermunicipales de diferentes disciplinas deportivas, que

promuevan la sana competencia entre los jóvenes.

ÅPromover activamente el desarrollo integral de los niños y jóvenes a través del

fomento a las diversas disciplinas deportivas.

ÅGenerar proyectos que promuevan la dotación de equipamiento a las diferentes

instalaciones deportivas y escuelas del municipio.

ÅFomentar las actividades físicas y recreativas entre los diferentes sectores de

la población del Municipio.

ÅAprovechar la infraestructura existente para crear centros de atención y

desarrollo de talentos deportivos y para elevar el nivel competitivo en todas las

disciplinas, ofreciéndoles las mejores condiciones para su preparación.

ÅDiseñar un programa general de mantenimiento de instalaciones deportivas

para garantizarles a la población un buen servicio.

ÅPromover el uso adecuado de las instalaciones del Municipio para incentivar la

cultura, el deporte y las formas de vida sana.

ÅRealizar los trámites correspondientes para legalizar los predios para construir

la unidad deportiva municipal en la colonia 21 de octubre

ÅGestionar ante el Instituto veracruzano del Deporte del Estado instructores de

diferentes disciplinas, para la capacitación de los deportistas del municipio.

5.2.- Realizar proyectos de construcción y rehabilitación en espacios abiertos de

esparcimiento y recreación social; parques, plazas, unidades deportivas

impulsando y estableciendo las herramientas para el desarrollo físico y cultural de

los ciudadanos

Obras y acciones relacionadas para lograr el objetivo.

NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCION

1 Palmira Rehabilitación de Unidad Deportiva Palmira

2 Palmira Construcción de Unidad Deportiva 21 de Octubre

3 Palmira
Construcción de parque en el área verde de la

Dante Delgado

4 Mariano Escobedo
Rehabilitación del parque de Cabecera Municipal

de Mariano Escobedo
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CULTURA

Fomentar el conocimiento y el aprecio por la cultura artística como espacio vital

de la sociedad, para consolidar el desarrollo integral del Municipio, conservando

las tradiciones socioculturales existentes para dar realce a las diferentes

actividades que se realizan, e implementar algunos talleres en los que se

involucre a la comunidad en general.

Objetivo

Impulsar el desarrollo cultural del Municipio fortaleciendo la identidad cultural, la

preservación del patrimonio, la educación y formación artística, con una amplia

participación social.

Líneas de acción

ÅGestionar los recursos necesarios para apoyar y difundir los eventos culturales

y artísticos que se realicen en el municipio.

ÅPromover eventos donde las personas puedan disfrutar eventos como danza,

teatro, música, pintura o literatura, entre otros.

ÅOrganizar talleres culturales donde además de tener un pasatiempo se puedan

hacer cosas de carácter funcional.

ÅCoordinarse con las diferentes instituciones educativas del Municipio para

realizar eventos socioculturales.

ÅRealizar y coordinar en el municipio (escuelas, comunidades) actividades

alusivas a la celebración de fechas conmemorativas importantes, mediante

ferias, exposiciones, foros, y concursos.

Å Coordinar la celebración del carnaval que se realiza en el municipio.

Å Crear grupos representativos en diferentes disciplinas artísticas para su

participación dentro y fuera del municipio.

NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCION

1 loma grande Rehabilitación de campo deportivo en loma grande

2
mariano Escobedo construcción de unidad deportiva en mariano 

Escobedo

3
Palmira Rehabilitación de campo deportivo en puerta grande

4
Palmira Rehabilitación de cancha deportiva en puerta del sol
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ÅOrganizar y promover eventos de tipo cultural a nivel interno y externo, con la

ÅFinalidad de enriquecer y fomentar el gusto por las manifestaciones artísticas y

culturales.

Å Difundir los aspectos históricos y culturales del Municipio para que la

ciudadanía conozca lo que tiene nuestro municipio.

ÅIncrementar la presencia y participación del H. Ayuntamiento en las fiestas

tradicionales de la comunidad, apoyando más de cerca con la logística y la

organización de programas artísticos y culturales.

ÅImpulsar programas que ayuden a conservar las tradiciones regionales del

Municipio.

Å Establecer programas y talleres de fomento a la lectura en los diferentes

comunidades del Municipio

ÅEstimular a la comunidad artística de nuestro Municipio, por medio de su

participación en eventos artísticos y culturales.

ÅImplementar un programa para difundir sucesos relevantes de la historia de

nuestro Municipio.

ÅCrear un archivo fotográfico del Municipio
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DESARROLLO HUMANO

Es primordial fortalecer las capacidades de los ciudadanos impulsando a los

emprendedores, apoyando al sector productivo y fomentar el auto empleo, pero

siempre inculcando la protección y cuidado de las áreas naturales tales como los

recursos no renovables y los recursos naturales que se tienen, como son las

áreas protegidas del parque nacional pico de Orizaba

La pobreza va más allá de la falta de ingresos y recursos para garantizar unos

medios de vida sostenibles. Entre sus manifestaciones se incluyen el hambre y la

malnutrición, el acceso limitado a la educación y a otros servicios básicos, la

discriminación y la exclusión sociales y la falta de participación en la adopción de

decisiones. El crecimiento económico debe ser inclusivo con el fin de crear

empleos sostenibles y promover la igualdad. Es una responsabilidad para este

gobierno municipal contribuir a transformar las condiciones de vida de los

ciudadanos, mediante la generación de un desarrollo integral y sustentable.

Objetivo

Uno de los principales objetivos de este gobierno municipal es establecer las

bases para lograr un desarrollo sustentable y sostenido, tomando en cuenta las

necesidades sociales, económicas, políticas y culturales en beneficio de la

población, pero siempre preservando y protegiendo en todo momento los recursos

naturales y el medio ambiente del Municipio, por ello es necesario generar las

condiciones necesarias que se reflejen en el crecimiento de la economía,

mediante la implementación de políticas, programas y acciones altamente

eficaces tendientes a mejorar las condiciones socio económicas de nuestra gente.

Crear las plataformas y medios necesarios para suprimir el rezago social y las

afectaciones que este tiene sobre el hambre, la malnutrición, discriminación y la

exclusión social.

Líneas de acción

ÅGestionar apoyos para el fomento de especies menores y así coadyuvar en la

dieta e ingresos económicos de las familias de escasos recursos.
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ÅPoner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular

los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad a una alimentación

sana, nutritiva y suficiente

ÅPoner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular

los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad a una alimentación

sana, nutritiva y suficiente

Estrategias:

1.1. Asegura que todas las niñas y los niños reciban una alimentación sana,

nutritiva y suficiente

1.2. Realizar la construcción y rehabilitación de comedores estudiantiles donde

los infantes puedan recibir una adecuada alimentación esencial para su desarrollo

Obras y acciones relacionadas para lograr el objetivo

NO. LOCALIDAD OBRA Y/O ACCIÓN

1 EL RECREO
CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO

EN LA LOCALIDAD DEL RECREO

2
RINCÓN CHICOLA

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN

CONCRETO HIDRÁULICO DE CAMINO SACA

COSECHA EN CALLE BENITO ENTRE E.

ZAPATA Y PRIVADA B. JUAREZ

3 TEPOXTLAN

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE

CONCRETO HIDRAULICO EN CAMINO SACA

COSECHA EN TEPOXTLAN

4 PALMIRA
CONSTRUCCION DE COMEDOR COMUNITARIO

EN U HAB PUERTA GRANDE
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Å.

ASISTENCIA A GRUPOS VULNERABLES

El Sistema Municipal del Desarrollo Integral para la Familia (DIF), parte de una

Política Social y Humana que contribuya a elevar el nivel de vida de la población y

por ende, lograr un desarrollo pleno e incluyente, en particular en los sectores

más desprotegidos. De esta manera la operación de los programas de asistencia

social tendrán un total apego a sus reglas de operación así como una atención

oportuna con calidez y calidad que, al término de la presente Administración se

verá reflejado en mejores niveles de vida en los habitantes del Municipio

Es el organismo responsable de las acciones de asistencia social, con perspectiva

familiar y comunitaria que tiene como propósito atender la pobreza, la

vulnerabilidad y la exclusión, realizando acciones compensatorias y preventivas

para el desarrollo humano y la integración social de las personas, grupos y

familias del Municipio.

Fomentar la participación ciudadana y lograr la suma de voluntades, para

disminuir la vulnerabilidad de la población.

Objetivo

Promover acciones de asistencia social que promuevan la integración familiar, el

apoyo a grupos vulnerables y a personas con discapacidad, para mejorar sus

condiciones de bienestar tanto para niños, jóvenes, mujeres, personas con

capacidades diferente, adultos mayores y población que se encuentre en

desamparo.
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Líneas de acción

¶ Brindar orientación jurídica a la ciudadanía en materia civil, familiar y penal; a

efecto de asesorarlos en cuanto a la tramitación en alguna instancia legal y

con ello prevenir y erradicar la violencia familiar.

¶ Promover, en coordinación con el área de fomento agropecuario, el

establecimiento de huertos y hortalizas familiares para el apoyo del ingreso

familiar, acompañado de asesorías técnicas.

¶ Impartir pláticas de nutrición, higiene de los alimentos y preparación de

alimentos; dirigidas a los niños beneficiados y sus padres, así como vigilar

de manera permanente su Estado nutricional, a través ×del peso y talla por

edad.

¶ Capacitar y supervisar al personal que elabora los alimentos en los

desayunadores escolares.

¶ Difundir y sensibilizar a la sociedad en general sobre el respeto, la aplicación

e importancia de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

¶ Canalizar adecuadamente a las personas vulnerables sujetas de atención

que requieran apoyos, servicios médicos y aparatos funcionales en la

medida de lo posible.

¶ Brindar terapias de lenguaje, rehabilitación y apoyo psicológico a la

población que lo requiera

¶ Establecer mecanismos de prevención para evitar drogadicción, alcoholismo,

pandillerismo, tabaquismo y embarazos no deseados entre la población del

Municipio.

¶ Realizar campañas de prevención del cáncer cervicouterino y de mama.

¶ Brindar orientación a las mujeres que sean o hayan sido víctimas de

violencia, maltrato o discriminación.

¶ Implementar programas para la prevención de la violencia familiar y de

género

¶ Establecer y promover programas de salud y fomentar la medicina

preventiva en los adultos mayores

¶ Fortalecer la participación en actividades artísticas y culturales

¶ Realizar talleres y actividades de esparcimiento y recreación.

¶ Fomentar la equidad e igualdad de oportunidades en el acceso a los

servicios de salud, educación, capacitación, empleo, cultura, recreación,

deporte e infraestructura para contribuir al bienestar y mejoramiento en la

calidad de vida de las personas con discapacidad

¶ Gestionar aparatos disfuncionales que requiera la población.

¶ Implementar platicas en las escuelas de nivel básico de todo el municipio,

con el tema ñDerechosde los Niños, Niñas YAdolescentesò

Realizar campañas de registro de nacimiento gratuito, en coordinación con

registro civil
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SALUD

La atención y la preservación de la salud son una premisa básica para el

fortalecimiento de las capacidades humanas y el bienestar general de la

población. Alcanzar mejores estados de salud general en la población, aumentar

la esperanza de vida y la reducción de algunas de las causas de muerte más

comunes, garantizar el acceso a los servicios con prontitud y calidad, mejorar el

bienestar general de la población que requiere atención especial en salud pública

por ende buscar una reducción en el gastro sanitario, las inversiones en las áreas

de salud que consumen proporciones cada vez mayores de los presupuestos

destinados al sector.

Objetivo

Prevenir y atender las necesidades básicas en materia de salud en nuestro

municipio

Estrategias y líneas de acción

1.-Instalar el Comité de Salud Municipal con la finalidad de realizar acciones que

nos lleven a la acreditación de nuestro Municipio, dentro de la Red Nacional de

Municipios Saludables.

2.- Promover programas de salud preventivos y correctivos para evitar

enfermedades en nuestro municipio.

ÅPromoción de la cultura de prevención de la salud en las escuelas y grupos

comunitarios

ÅImplementar programas dirigidos a mejorar la calidad de vida de la comunidad

en general, a través de 5 rubros en materia de salud que son: ambiental,

mental, física, sexual y prevención de adicciones.

ÅElaboración y aplicación del reglamento ambiental (aguas residuales, desechos

sólidos, material de riesgos, aceite, biológicos, etc.).

ÅPromover y lograr el establecimiento de centros de acopio.

3.-Trabajar de manera coordinada con el sector salud, para mejorar el servicio

que se otorga a la población, así como realizar campañas o jornadas de salud

4.- Realizar jornadas oftalmológicas y odontológicas periódicas en apoyo a la

población que lo requiera.

5.- Realizar de concientización y pláticas para la población femenina, para la

prevención del cáncer cervicouterino.

Objetivo

Reducir la tasa de mortalidad con la prevención, accesibilidad e inclusividad de

grupos para los grupos vulnerables.
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Estrategias y líneas de acción:

ÅLa prevención de enfermedades respiratorias, sobre todo aquellas que tratan a

los adultos mayores y a los niños pequeños, con vacunas contra el neumococo

y la influenza.

ÅEn coordinación con DIF Municipal realizar un censo Nominal de personas con

capacidades diferentes, y realizar los trámites correspondientes para brindarles

atención médica especializada, así como apoyo para su ingreso a un centro de

rehabilitación.

ÅBrindar el servicio de traslado en ambulancia.

ÅGestionar convenios de cooperación con universidades públicas como privadas

en materia de salud.

ÅContribuir en los servicios de salud y medicina preventiva, para cubrir la

Necesidades de los grupos vulnerables.

ÅRealizar un estudio socio económico de las personas que son susceptibles de

recibir los servicios asistenciales, permitiendo con esto, una equitativa

distribución de apoyos.

ÅEfectuar convenios de cooperación entre el H. Ayuntamiento e instituciones de

salud pública, principalmente con el estado para la atención oportuna de

pacientes que lo requieran.

ÅAcuerdos de colaboración entre la federación, estado y municipio, para facilitar

el acceso a los servicios médicos oportunos.

ÅFortalecer la medicina tradicional a través de parteras y médicos empíricos

tradicionales que cuenten con el certificado de la Secretaria de Salud del

Estado de Veracruz.

ÅDesarrollar un programa de educación municipal que impacte en la salud

reproductiva planificación familiar, disminución de la tasa de natalidad en

adolescentes, prevención de enfermedades de transmisión sexual.

ÅOfrecer terapias físicas y ocupacionales a menores y adolescentes como parte

integral de un proceso de rehabilitación e integración a la sociedad, a través de

la generación de empleos apropiados

ÅPromover en la familia y en la comunidad y servicios de asistencia social y

valores que impulsen un sano desarrollo mental, emocional y social.

ÅFortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas,

incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.

ÅDetectar, prevenir y dar tratamiento a los principales problemas psicológicos,

con el fin de promover el desarrollo emocional, generando una cultura de

respeto y salud mental.

ÅPromover el desarrollo humano del adolescente, mediante la concientización de

una sexualidad responsable y sana.
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ÅAtender a personas de la tercera edad en actividades reactivas y productivas

para facilitar su integración y la convivencia familiar.

ÅBrindar atención integral (medicina y legal) a mujeres adolescentes

embarazadas y madres solteras en desamparo.

ÅRealizar diversos eventos sociales, culturales y de esparcimiento, que busque

una mayor integración familiar.

ÅImpartir platicas de educación, para rescatar valores fomentar la salud e

inculcar el respeto y la honestidad a los alumnos de educación básica.
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IMMME

Empoderamiento de la mujer.

Este gobierno cree en las mujeres, sabe de su talento, fuerza y capacidad, por lo

que consolidará la aplicación de políticas públicas con equidad de género, para

facilitar a las mujeres el mejoramiento de su calidad de vida. Promoviendo la

equidad de género a través de programas y estrategias para lograr el desarrollo

integral de la mujer como un factor importante, para el crecimiento y progreso

social y económico del Municipio.

Objetivo.

Se elaborará un programa que atienda las necesidades básicas para el desarrollo

digno de las mujeres del municipio, que no cuentan con apoyos y recursos

necesarios, y que de manera coordinada con otras instancias, se busque mejorar

la calidad de vida del sector femenino.

Líneas de acción.

ÅPromoveremos la igualdad de oportunidades para la mujer en el acceso a la

educación básica, media, superior y técnica.

ÅPromoveremos proyectos productivos destinados especialmente a la mujer.

ÅVigilaremos la correcta aplicación de políticas públicas y programas

municipales en materia de educación sexual y de prevención de embarazos no

planeados que respeten el derecho a la vida desde el momento de la

concepción.

ÅGestión del presupuesto para la atención integral y desarrollo de la mujer.

ÅGestión de programas de capacitación para la mujer.

ÅGestión de programas de sensibilización de los hombres y mujeres antes del

matrimonio.

ÅCampaña de sensibilización y promoción de la equidad de género en escuelas.

ÅCampaña de sensibilización a empresarios para lograr la igualdad en la

contratación de hombres y mujeres.

ÅPromover talleres de capacitación y proyectos productivos para madres

trabajadoras que les facilite mejorar su ingreso familiar.
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SEGUIMIENTO

EVALUACIÓN
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SEGUIMIENTO Y EVALUACION

La evaluación es legalmente obligatoria con las reformas al artículo seis de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las cuales se

establece que los municipios, como sujetos obligados, deberán publicar, a través

de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada

sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.

Adicionalmente se encuentran las nuevas disposiciones federales aplicables a

estados y municipios para medir el gasto del Ramo 33, mediante indicadores de

desempeño, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en vigencia a partir

de abril de 2008. Por tal motivo, mediante la evaluación del Plan, el Ayuntamiento

busca mejorar su práctica y sus esquemas de reflexión y análisis, atendiendo a

los siguientes puntos:

ÅIdentificar, medir y evaluar el impacto que tienen las acciones emprendidas por

la administración pública.

ÅIdentificar áreas de oportunidad que permitan una mejora continúa en la gestión

municipal.

ÅAsegurar la transparencia y la rendición de cuentas favoreciendo la utilización

de los indicadores de resultados o impacto sobre los indicadores operativos.

ÅOptimizar la utilización de los recursos públicos.

ÅFacilitar a los servidores públicos la comprensión de sus objetivos, tareas y

funciones diarias, así como su impacto en el bienestar de la población.

ÅPara el gobierno municipal, es de vital importancia establecer mecanismos que

le den certidumbre de que los programas y proyectos están cumpliendo con las

demandas de la ciudadanía y con los objetivos y estrategias que establece el

presente Plan.

ÅAdemás de las facultades que le otorga la legislación vigente, el Comité de

Planeación para el Desarrollo Municipal, es la instancia colegiada que se

encarga del seguimiento, control y evaluación del plan, cuyos resultados se

difunden a la ciudadanía a través del informe anual de gobierno.

ÅEn función de los resultados de la evaluación se propone en el seno del

COPLADEMUN, las modificaciones en las políticas, objetivos y estrategias que

se lleva a cabo la administración municipal.
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¡Juntos lo hacemos mejor!
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